
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto·Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

DECRETO DE ALCALDÍA Nº 021-2023-MPM-CH-A 

Chulucanas, 24 de noviembre de 2023. 

VISTO: 
El Informe N°00156-2023-SGPDI/MPM-CH (30.10.2023), Informe Nº00239-2023-GPPDI/MPM-CH 
(02.11.2023), Informe Nº 00789-2023-2023-GAJ/MPM-CH (14.11.2023), y el Informe Nº 00162-2023- 
SGPDI/MPM-CH (22.11.2023); y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Informe Nº 00156-2023�SGPDI/MPM-CH, (30.10.2023), la Subgerencia de Planificación y 

.-· .. -'.··· "::·,,.,, Desarrollo Institucional, hace llegar el proyecto de "Directiva Lineamientos para la Implementación de la 
'•\.� _:_'_\ Gestión por Procesos en la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas", el mismo que ha sido 

elaborado de acuerdo a las disposiciones técnicas y metodológicas establecidas por la norma técnica para la 
•:::.,,;.,f,f;:1;,,..,.,__:"'- ·:· - · implementación de la Gestión de Procesos en las entidades de la Administración Pública, el cual concluye que es 

/,f / necesario e imprescindible para la Municipalidad iniciar una implementación progresiva de gestión por procesos 
' .. 
',�·:(�_i!Ci\H'S"..-- en esta entidad de Gobierno Local, mediante la Formulación y aprobación de una Directiva que establezca las 

Disposiciones técnicas y criterios que faciliten la implementación. 

Que, mediante Informe N° 00239-2023-GPPDI/MPM-CH, (02.11.2023), la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional, concluye y recomienda lo siguiente: La Entidad se encuentra realizando 
acciones orientadas a implementar los niveles de eficiencia con miras a la modernización en la gestión pública, a 
fin de lograr resultados en beneficio de los ciudadanos de la jurisdicción provincial. Se cumple con las 
disposiciones emitidas por la Secretaria de Gestión Pública de la PCM, y es concordante con la política municipal 
2023-2026, orientadas a promover la modernización de la Gestión Municipal. Por cuanto emite opinión favorable 
al proyecto de Directiva "Lineamientos para la Implementación de la Gestión por Procesos en la Municipalidad 
Provincial de Morropón - Chulucanas"; 

Que, con Informe Nº 00789-2023-2023-GAJ/MPM-CH (14.11.2023), la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye e 
indica que, resulta viable que esta comuna cuente con una Directiva de Lineamientos para la Implementación de 
la Gestión por Procesos en la Municipalidad Provincial de Morropón-Chulucanas, en concordancia con la 
Resolución de Secretaria de Gestión Publica Nº 006-2018-PCM-SGP mediante el cual la Secretaría de Gestión 
Pública elaboró la norma técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración publica, como herramienta de gestión que contribuya con el cumplimento de los objetivos 
institucionales y en consecuencia, un impacto positivo en el bienestar de los ciudadanos, para lo cual debe ser 
aprobada dicha directiva. 

Que, mediante el Informe Nº 00162-2023-SGPDI/MPM-CH (22.11.2023), La Sub Gerente de Planificación y 
Desarrollo Institucional, suscribe lo indicado por la gerencia de Asesoría Jurídica y a la vez concluye que; con D.S. 
NºJ23-2018-PCM se aprueba el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, 
señala que el Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública tiene bajo su ámbito -entre otro- el 
medio de la gestión de procesos, el mismo que tiene como propósito organizar, dirigir y controlar las actividades 
de trabajo de una entidad pública de manera transversal a las diferentes unidades de organización, para contribuir 
con el logro de los objetivos institucionales. (. .. ). Las entidades públicas disponen de herramientas. Por lo expuesto 
en el presente documento, y contando con los informes técnicos y legales, la Subgerencia de Planificación y 
Desarrollo Institucional a mi cargo, está adjuntando al presente la propuesta o proyecto de decreto de alcaldía, a 
fin deforma/izar la aprobación de la DIRECTIVA DE LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
GESTIÓN POR PROCESOS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN- CHULUCANAS. 

Que, el Art. 194° de Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, 
concordante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades prescribe 
que "los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico" 

Que, la Ley Nº 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se declara al Estado peruano en 
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, 
con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 
ciudadano. El proceso de modernización de la gestión del Estado será desarrollado de manera coordinada entre el 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 
"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 
,/� 

·, p ¿ 
11,'S>' , ,· .,, , Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros y 

{ j r:¡, !)E 
;1 , el Poder Legislativo a través de la Comisión de Modernización de la Gestión del Estado, con la participación de 

\\l A F." R!t- !Z otras entidades cuando por la materia a desarrollar sea ello necesario. Conforme a la citada normativa el proceso 
\� · ICA º• ;I de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles 

'3.11. J�':;,, de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos. 

1l ;;;rr:�'"�o. 
\'7' f; 
\ 

Que, con Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 006-2018-PCM-SGP, se aprueba la Norma Técnica Nº 
001-2018-SGP, Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la 
administración pública, cuyo ámbito de aplicación es obligatoria para las entidades a las que se refiere el artículo 
3 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, en 
todo aquello que les sea aplicable, dentro de los cuales están los gobiernos locales. 

Que, del análisis y revisión, resulta conveniente la aprobación de la presente Directiva "Lineamientos para la 
Implementación de la Gestión por Procesos en la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas" que tiene 

ICACION t orno objetivo establecer las disposiciones técnicas y criterios que facilitan la implementación de la gestión por 
o ¡0� R � rocesos en la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, con la finalidad de optimizar la gestión 

º Bº ¡ stitucional que contribuya en la calidad de los servicios que brinda la Municipalidad Provincial de Morropón - 
uc��".., • Chulucanas para satisfacer las necesidades y expectativas de los ciudadanos de la provincia. 

V/Ne?, Que, contando con el informe técnico sustentatorio por parte de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo 
;-��<,; ½'t �\.Institucional así como el informe de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, la 

f !2 _ \,!\'.> 0 t \ erencia de Asesoría Jurídica concluye que la referida Directiva se ajusta a los Lineamientos para la 
i ,,u-:,1•�.1\JC/A � mplementación de la Gestión por Procesos en la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas". 

• ., ,i; CiPAL � 

En mérito a lo expuesto, y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el inciso 6 del Artículo 20 de la 
, Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescribiendo que es atribución del alcalde: "Dictar Decretos y 

Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas" 

SE DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la "DIRECTIVA Nº 001-2023-MPM-CH, que establece los 
"LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS", de conformidad con lo supra cit. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Institucional en coordinación con la Sub Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional, el 
cumplimiento de la presente directiva, así como de las acciones que correspondan a la implementación de las 
disposiciones normativas emitidas por la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros- 
PCM. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Decreto a las Gerencias de la Municipalidad Provincial de 
Morropón - Chulucanas, disponiendo la obligatoriedad de su participación y apoyo, en cuanto les corresponda, en 
el proceso de implementación de la: gestión por procesos en la Municipalidad Provincial de Morropón - 
Chulucanas, en el marco de le Directiva aprobaday las normas vigentes emitidas por la SGP-PCM. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Secretaría General en coordinación con la Gerencia 
de Tecnologías de la Información la publicación del Decreto de Alcaldía, anexando el texto íntegro de la Directiva 
y sus anexos en el portal de Transparencia Estándar d icipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

, CUMPLASE Y ARCHIVESE 

d Hernán Baca Palacios 
incia de Morropón Chulucanas 

RHBP/mmf 
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DIRECTIVA N. 001-2023-MPM-CH 

. LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN PO� PRO'.CESOS 
EN LA MUNICIPALIDAD PRQVINCIAL DE MORROPÓN - CHUL¡UCANAf .. · . 

1OBJETIVO X .. 
i 1 '.: ·:, 

¡ li; i::: '1 
:, j :·. 

. ,.:., 'I . 
1' ,' :,1, 

gestión por procesos en la 'uñicipalida . "12rovir.cial de Morropón - Chu1luca�asi, !con la ;¡ i : 
', �. ' ::, 1 . 1 : ' • ' '., ' • : 

finalidad de optihlizar la ges �n lnstituclón ) ' :·; ! : j.· 1 :' , .· ' ; ' ' 

.,.,;::tfl!;��q}•, al que 
�ontributa 

en la cahd� de i:Js sérviclos que brinda la 
Muni�i;a)id�J:[ �1ra 

<�l GEP.�¡•:·.:¡'.\DE t\ . \:'ti, - 7 ' 1 .,:·. �!
1 i¡1 .. ' Ji �(;;\('.�·;i:�;? f¡ satisfaser .. las necesidades y exp'E:':'�tatvas de los ciudadanos de la provtncla ,�e 

, ·:.:1. 'I ,:SM· WL.LO ,$f} · : , ,:. i ... : .J ! · :, · '. ·. '·to ',Si,. I\\ON�-�-->/ Morropón, a:',, ' 
.. ..,, C'¡ll;¡ ')l'Í',1�\=-�,-r· · '• · 

t.,,Q,_ .. --�-v-·;.� .. ,;. :: :: . 
':' 't;, . 

. � ! . . . : . 

BASE LEGAL XI. ; 

i 
1 . • . 

a) Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado: y su 
Reglamento, aprobado rnedisnte Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM. l > 

b) p)d.$. N� 004-2013-PCM, qus aprueba la Política Nacional de Moderr)izaci'ón:de 
. , r . • - .• 

la Gestión Pública ¡ : : • :- . . 
' . 1 :- • ' _:, ... 

c) Decreto Supremo Nº 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento :d�I Sistema 
Administrativo de Modernízación de la Gsstión Pública. ' ' · i · · ·' 

d) Resolución . de Secretaría de Gestiór. Pública Nº 006-2018-F?CM�SGP,; · que 
aprueba · la Norma Técnica N 001-2018-PCM/SGP N?rnfa Técnlca 
"Implementación de la Gestión por Procesos en las Entidades ;de la 

. Administración Pública". '. . 
1 • ' 

e) Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 004-2019-�CM�SG�, que 
aprueba los Lineamientos Nº001-2019-SGP Principios de Actuación· para· Ia 

1 
1 1 1 

modernización de la gestión pública" , · _;, ; 
· , f) Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 004-2021-PCM/SGP, Norma 

Técnica Nº 002-2021-PCM-SGP. "Norma Técnica para la Gestióh de :1a C�lidad 
de Ser\icios en el Sector Público • i 

1 
, 

• 
- 

• !;, . _ ¡ 
g) Ordenanza Municipal Nº Oí 9:-2013-MPM-CH de fecha 26 de juliddel,20213 'que 

aprueba el Reglamento de Orqanización y Funciones • de tal · MuhiCiRalidad 
Provincial de Morropón - Chuíucanas. · · " : : . j· 1 

Las normas · antes mencionadas incluyen sus disposiciones ¡ · módific1forias 
complementarias y conexas, de ser ét caso. 

i.· 
1 

! 

... 
! 

1 

i' 
,,! : ' 

.:!·; 

. � : : 

l . . - . . 



1 '' 1' ' 
Los órganos y unidades 0r�1mcas de la Municipalidad! Provihclal de 

' 1 

: Morropón - Chulucanas, 'sen responsables del cumplimtento de la presente 
. :' .·•. ' ; 

¡ Directiva, en. adelante unidades de organización. 

13.2. 

13.3. ·La: Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Instltuclonal, a 

través de la Subgerencia de Pianificación y Desarrollo 
lhstitucipri�I, 

es 

responsable de verificar �I cumplimiento de la presente directiva, Jsí corno 
' . . ¡ :. ::: .. :·' 1 

: de brindar la asistencia técnica a las unidades de orqanlzaclón -para: la 
! ' ... 

. implementación de la gr;stión por procesos en la Munlcipalidad ProVincial .de 

• • 

1 Morropón - Chulucanas, · · ' · 1 • 

XII. .ALCANCE 
1 ! ,:. J' ' 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación ¡y cumpli�di��to 

obligatorio para los órganos y unid'.:1de:; orgánicas de la 
Municipalida� 

Pr6v1n2ial• !de 
• '' ' _; 1 ' ' ,:- 

: " ' 

Morropóri - Chulucanas. : '' ·: ' ' 

XIII. RESPONSABILIDAD . :l! 'Ilil) ; 
13A. : La; Gerencia Municipal} como máxima autoridad 

adminti�t(v�¡tl 
�o/ ila , 

' t Íenca�:ada, 
d� actuar 

c¿m� 
"" de coordi�ación ��n la 

:sfif�'�t:��!\�e� 
· 

:,, ! Gest,on Publica de la Presidencia del Consejo de M1n1stro�; 9s1m1�'ITTAf ¡es; 

. : responsable de conducir la implementación de la gestión pori prt�de�;ci>�! ;erj, 1a: 
··:Municipalidad Provincia' de Morrcpón - Chulucanas. ·. •·: i¡ ·. · · 

: t·. 
� ' 

XIV. 'DEFINICIONES 
,.· ,, 
'¡, 

¡: 

Para efectos de la presente directiva, �ebe tenerse en consideració� las siguientes 

definiciones: _ 1 
, , . _ •.. 

'a) Aetivrdad: Conjunto articulado de tareas necesarias para realizdr un 
p'r9qesq� i 

propósito de asegurar que se cumpla su resultado previsto. 

b) Dueño del Proceso: Es quien tiene la responsabilidad y la autorida'tj definidas 
i -. __ _.:: ;:· 

para diseñar, implementar, controlar '! �nejorar los procesos a sµ cargo, ;con el 
.:::· ;. 

c) Unidades ele Organización:' Se refiere a los órganos y unldadés �rgánicas 'de 
i Municipalidad Provincial de IViorropón - Ghulucanas. :· · ¡ · .. 

( �:' 
: :. i. � : . . 

d) Entradas: Son los insumos m:,..::es�r:0-:� para que el proceso initie.' En(algúrios 

casos pueden ser resultados ;) productos de otros procesos. ! 
,, 

� ' 1 ,: . i. 



i ·· 
¡ 

. ¡ 

e) Ficha Técnica de Procese: Formato que se utiliza para documentar los 
! . ··:: . 

procesos, con excepción del · último nivel identificado, donde se re�liza a 
. ! . : � ! � 

• 1 . : 

caracterización de cada uno; identificando cuales son las entradas de i��umbs, 

proveedqres de los mismos, así como 'os productos o servicios !que s�, �r,indan 

a los clientes o usuarios. , · 1 <: J: .' : : 
' i; ' ' i f ' )J' ,'! ' 

f) : 
F:l�jogr�ma: Representación s,·üfica de las actividades de un prt c�dini�1t:t9, !s:e ' 

,utilizapa1

�a el último nivel de _desagregación y está 'compuesto Pr-i�ti�rr t1ef 
: 

' • 
1 .;, F•I: :., ! 

g) lndi¿adór de Desempeño: Medida cuantitativa o cualitativa o1os�rva:61t :que 
. • . 1 .:,¡._ • :i f..:'.:,, · 

:P�'(mite describir características del resultado, del bien y servici9,_ �:�_I\ p���irsf y 

d91 uso de los recursos; ;:¡:.re permite a través de su medición \in j:>ekíocjos' 

sucesivos y por comparcción con el estándar establ�cido, :, �val�ar 
' 1 . ., ' ' 

periódicamente dicha característica y verificar el cumplimiento de los $bJiiivos 
. . !: . . .¡• 

-planificados. .·., , 
;;: �; 

.' ' 

;: '! .¡· ;·: 
h) Mapa de Procesos: Documento de �;estión que contiene la irepreseritadón 

, 

1 i - ' ,: . : 
gráfica de la secuencia e interacc.cn de los diferentes procesos de nivel cero que . 

• • ' • : • 1 1 : ·, � ••• 

existen en la entidad, y están ordenados según tipo de proceso. Este documento 

incluye las fichas de proceso de nivel cero. 

i) Manual de Procedimientos (MAPRO): Documento de gestión descriptivo ide 

sistematización normativa, desarrollado oa]o el enfoque de procesos. D�icribe 

·de .forma: secuencial y lógic�. las actividades que conforman los 
p�oc��os 

.que 

j.: 
·.·" 

deben guardar coherencia con la normativa vigente. '1 

.. 
j) Órgano: Es la unidad de la orgc:.r-1ización de primer y _segurido1 • nivel 

organizacional de la estructura orgánica .íe una entidad. 

•I • 
k) Proceso: Conjunto de actívicades mutuamente relacionadas y que íriteraetúan, 

: ' 1 1 : 
las cuales transforman elementos de entrada en productos o servicios: para 

. i.i 
.usuarlos o clientes dentro o fuera de la entidad. Un proceso es d9 naturaleza 

repetitiva e involucra combinaciones de personas, equipos, técnicas y 'ni�t�riaÍes 
·, . := : ; : ¡ .'·' : ;., � : 

en una serie de acciones. : · ,,. 
·,1 ';: 1: 

1) Procesos Estratégicos: se- aqueücs que definen las políticas, �I 
plahea�iento 

¡ ·. � : . ' 
institucional, las estrateqias, los objetivos y metas de la entidad¡ que .::is$guran 

. i ·. .'.:. : 

la provisión de los recursos necesarios para su cumplimiento 'y que incluyen 
• ' • 1 ·: • . ' ; 

procesos destinados al seg'limiento, evaluación y mejora de la enti9ad> 



1 

m) Procesos Misionales: Son. los que Ge encargan de elabora� los p�o�üctos 
. . . . : ·J '.-: �.: ; 

(bienes y servicios) de la ,�adena de valor previstos por la entidad, por lo que 

tienen .una relación directa con las personas que los recíben. :Tanib/én 
1s:e 

1 
i ;I, '. � : 

denominan procesos clave 'J operativos. 
• ¡ ¡y Im: ; . 

n) Procesos de Soporte: Son: procesos· que se encargan .de brir)d�r. �P,<()YO: ¡ :o 
1:· . ' ' . ' 1• .. ,! ! ::::;: ·:=. 'i •:: 

soporte a los procesos rnislonales y estratéqicos, brindando los r�cUr�6:{ para' 
i . · • .,: i ) ,:¡,.:F.·: ' 

·qµ¿; 1 t1q>d;os: los procesos 2e ),,, Municipalidad· puedan de�at�qlléir:�f j9cm'. 
_.- :· := < .¡; : ! /·:; ·]t: � :: ;: ! !" ; 

normalidad. 1 •· .• •• ,.,,.1. ·. . 

.·· . .. : :l!·:::r1i;t;:: .. 
o) Productos o servicios: Resultados de un proceso, entendiend� cómo: t�rlgibl� · : 

e in'tangibles que se crean al ejecutarse el proceso, puedan ser dOcJ�emfos, ; 
' • . . 1 . ' : :, ,: .. 

. bieiies0;:servicios evldenciables que SOi"! requerido por los usuarios dG!ierte�. 
! ' . . 

p) Proveedor: Entidad o persona pública o privadas, internos q · externos que 
i 

proporcionan las entradas r.ecesarlas para que el· proceso se ejecute .. 
; ! .· 

q) Usuario; Es el receptor ·fiiial de los bienes y servicios gen�rados: 
Jor 

los 

procesos de la entidad, puele ser una persona, un grupo de . p�r�o11�s, 

organización, otro proceso. Piied::; recibir de manera general la denoniirÚ1¿fón;de 
' ' . . . 

clientes, destinatarios, beneficiarios, administrados u otras. 

·i. 

,.:, 
. :: 

XV: ; Dl!?P:OSICIONES GENERALES 1. 
1 : . 

¡ 

6 .. 1 En el marcó de la Política Naclonal de ,viodernización de la Gestión P�bl)ca/la 
¡· . ·! 1 

• ·,· 1 ' 

Munictpalidad Provincial de J'..�,mopó� - Chulucanas implemen,ta ·•de/manera 
i ' ,. . • _·._ .- : t 

paulatina la · gestión por procesos, con el propósito de orqanlzar, dirigir, ime�ir, 
"! . . . ' ' ' 

controlar y. mejorar continuamente el acclon.ar de la gestión institucienal .de manera 
. . . ! '. : . . � . ' 

transversal a sus diferentes unidades de organización, el cu:al · reqüi�re: el . ' . ,. ' 

compromiso de la Alta Direcció.. y rle' involucramiento de las Uí)idad� s; :cte 

organización de la Munlcípatloao :/1rovincial de Morropón - Chulucanas que 
! ' � . . ... : :i ... i 

participan en los procesos; a· fin de contribuir con el logro de los objetivos 
1 . . 

tnstituclonales. 

. ' . � i 

6.2 La implementación de la gestióh por prccasos en la Municipalidad F?roviniial ;de 

Morropón - Chulucanas, se realiza en el marco de la metodología establecid� por la 

Secretaria de Gestión Públicr., la cual comprende las siguiJntes: f:a�es:; i) 

1.; 



j : :· : . � ' . ' : : 

Determinación de Procesos; ii) S0q1;imiento, medición y análisis de: los procesos y ; . . :i . 
'. � ' 

iii) Mejora de procesos. .-, 
\ � ¡ ::. ' ' 

:::: , 

6.3 La Gerencia 'de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo lnstitucional, a través de la 
' : ' 

Subqerencia de Planificación y Desarrollo lnsutucional, conforma el �quip():T���icd 
·· • . 1 ' • ·· ·; :!I 

de Procesos que se encarga Je: aplicar las disposiciones de la presente Dir�ctlva, 
, ; l :: , :_:'·:) : ;'::, : 

.. conformado por el Dueño del P1\:.r,eso, su representante, participantes y facllltador 
' :: l _:¡ : ,¡:'..: r -� ¡.: 

metodológico. i '! ,;- i l:) , ; . 

; i >: '/1\'I: 
·;·: '. ,,; ' ! ·:, .... :;·.• .. 
p,4 Los Tltularés de los órganos ··de la· Mi;nicipalidad Provincial d:e iMorropóhí: . ...,. 

Chúludanas 
1lserán 

los Dueños qe: Procese según corresponda, y �
e��rj :;�f tj�d:a: 

n1iv�I de desaqreqaclón de los procesos y a medida que se documenten, it6�ahdo 
¡ 1 ! .· •• 

en consideración los siguientes criterios: 

a) La relación directa con los bienes y/o servicios que brinda el proceso, así como, 
1 

.con .el usuario o destinatario que recibe dichos bienes y/o servicios: 
' ' i i 

. :, l i 

b) La responsabilidad directa \' deflnlca sobre las actividades co'nt�nid�s! e� el 
'proceso.' 

.. , ¡,,_; 
• 1 

.En caso que, el proceso trasciendo más de ur. órgano/unidades orgánicas, recae' eri el 

superior jerárquico inmediato y/o en · ·.iil qruoo de los Directivos responsables de I los 
. . ' 

órqanos/unidades orgánicas al cual '.-efi€:-� el proceso. 

6.5 Los dobumentos de gestión que se generan en el proceso de implementación de la 

Gestión por Pmcesos son: el Mapa de Procesos y los Manuales de 
Proced:iniie:ntos 

: . . ... ) :· .· '. 
(MAPRO),: los que deben ser difundidos '/ rcrnunlcados a los servidores ;de! la 

::-· 

· 6.6 ·Para 1� documentación de los procesos de la Municipalidad, los representantes de 

los Dueños de Procesos elaboran ,as fichas c.e los procedimientos Identlflcados, los 
• ' t ' • • 

cuales so� compilados en su respectlvo �-/tanual de Procedimientos (MAPR,Ó) y 
oresentadós $1 Dueño del Proceso pa: ::i su r��::iectiva revisión y validación; 

6. 7 Los Manuales de Procedimientok deben enmarcarse dentro de la normativa vig�nte 
' ;: ; � : ; . 

. dada por los órganos rectores a nivel nacional y las directivas o políticas aprobadas por 

la Alta Dirécción de la Municipalidad: 

Municipalidad por los dueños de 1,,s:'procesos. 



i ,1 

6.8 El Dueño dei Proceso debe revisar anualm=nte sus procesos y procedimientos ;a:fin . . . . . ' 

de identificar la . necesidad de actuclízación y rr.ejora, con la asistencia técnica: de la 
. .··. ·.. : . 

Gerencia de Planeamiento, Presupu ... este y· 'Desarrollo Institucional, a frav�i; :d:e: la 
• 1 • • ' ' 

Subqerencia dePlanificación y Desarrolto Institucional. 
! 

i 
. :. i 

7.1 be lai�: aciiones prellmlnares para ia implementación de la 
�����ó�: ¡'.Jor 

�ioCeso,s!: 

,¡ . . • 
: r } ! !i:f 

,l��;{�i'h�;;;�-:, · 1 · 
16.1.t.\ �a Alta Dirección de la t,�unicipalidad Provincial de Morropón 

_¡¿hililJd��as 
{,� .: .� .� .: .· .; .: .l 

..... 

· ." 

... 

···.,:·,;�'.·,·_º ,_.:r···,.··,:0 ·:··::º :,, ·,·,';, ·- .·:: : 

. .. 

: .; :t :; 

.. 

' ·.· ,� ,-.· ,1 .,} ,':•·· 

:tiene:el compromiso de implernent sr la gestiOn por pro'cesosJ�ar� 116; :c;�al ' 
. .. . debeqarantizar las conc.ciones nececarias para su éxito, asimi�mo:b�rtkiipa 

! 1 •' ·- ' • : ·:: :,.·-:·. 

: activamente en las activid ildes ;;;:;:·;:¡ su desarrollo. · . \ ( : · · 
: :,: ! 

XVI. • ! DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

.. 
,o 
:X, . o . 

�-'--,-- b 

��.,' .· 

16.1.2.!La ·Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 'lnstituciqnal¡. a 

'través de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo lnstitubioria(�ni el 

: marco del objetivo estratégico institucional "Fortalecer ·, 1a : Ge�tión 
.. • 1 . '.· 

· Institucional", objetivo con código OE-1.10 del Plan Estratégico:1nstih.Idi:ona1 

(PEI) 2020-2026, promusve, a través de la acción estratégica'; institqqional 
. ' .. ' . ' . � ' . . : 

AEL 10:03 lrnplementacrón del Sistema de control interno oportu'rj9 .e�: la 
• ": i .,·. ¡' 

: Municipalidad Provinciul · de Morropón - Chulucanas, · briridando · · la 
',' .i;j :, 

orientación, asesoramiento y capaci.ación a los dueños de procesos y 'a los 
' ' 

servidores de la Municipa-fdad. 

16.1.3.; La Gerencia de Planean-ien:o, Presupuesto y Desarrollo lns,titu�idr:1al; a 
' : . 

· través de la Subgerencia de Planificación y Desarrollo lr:istituciorial',: 'en 

coordinación con la alta: dirección de la Municipalidad, define� l<;>i·;hitos 
: . : � . . 

· generales y elaboran el Plan de Acción para la implementación de la gestión 
. ' ·. ' ; :··.: ¡¡'.·; :: 
I por procesos en la entidad. LiiCho plan contiene acciones, p!�Z()S, 
• responsables entre otros aspectos que consideren necesarios. ··· 

16.1.4. Comb parte de las acciones del Plan, Gerencia de · Pl.anekmi-�nto, 
. ·:- J 

. Presupuesto y Desarroi.o Institucional, a través de la SubgJr�n?ia de 

. Planificación y Desarro'tc Institucional, coordina la conforma�ió:h defE:quipo ·, ,· ... . . ¿, 

.Técnlco de Procesos que,�:•-, encare» de la gestión del proceso .. aslqnado: el 

.cual está integrado por lo':: si�;::Ientes miembros: : .. . 



. a) ·. Dueño del Proceso:. '�orresponde a quien tiene la respons�bi!id�d· y la . ,, ; 

autoridad definidas para diseñar, implementar, controlar y méJorar: los 

procesos. Tiene los siguientes ro'ss: 

'i 

' 1 :¡ ::•' j . 
::-: FaqBitar o asegurar la dis:,)onibi1irl:;,d de los recursos .para 1� �plic��ión ide 
'. · · .. ' · · ·¡ · 1 •• \ : • 

; Ías disposiciones conteniiJas. <:n la presente directiva en los: ptodesot¡ é :su 
\ 1 ¡�, ! ' ' � 1 ' 

�arg�. ¡·} • \;i:'!. ¡: .. · 
: : = 

.: .: ¡ :: '.k� r · . i . 
' 

! 
�: Resolver los casos de controversia que se puedan generar !er/e1 �a'.rc� !de 

1,, ¡ 1lr · ,:1·1 :i • H ] 

· ·!�6 establecido en la directiva. ! : :\l: ' 
, ¡) :. 

1 ¡;: ·¡;! :: ¡: ¡ 
- Revisar y elevar lo q\'� corresponde a la Gerencia MUnicipa{da:ra: la 

\ aprobación de la documentación generada, previa coord'.ina'.ción, . con. la 

., Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo lnstituciohal.ta !través 
. : . : .. l: � . � - . 

de la Subgerencia de Pi:-mificación 'i Desarrollo Institucional, y de, I� G�rencia 

de Asesoría Jurídica de la l'.�unir.!�.�;;dad, respectivamente. 

·: Mantiene coordinación con la Gerencia Municipal y la Ger�n�ia 1de 
• : j ·: 

: Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, especialmente en 

¡ casos de controversia, elaboración de procedimientos y en la mejora :de 

pro.cesas. 
. ¡,: 

b) R'epresentante del n.iJeño Jel Proceso: Corresponde al serv'idbr! con 
' . :· '' . 

· mayor conocimlento y experiencia de la operatividad ·d�I proceso 
• ' 1 

designado por el Duerio del Proceso, el cual tiene los siguientes!:rqles: 
• 1 : 

• presente directiva. 

-. Participar en la elaboración y presentación de la documentación producida 

. • ' ; ,¡.' :¡··. 
: - Consolidar las suqerencia, y o��e:-vaciones de los participantes del, equipo. 

· -· Resolver, de corresponcsr, ,j trasladar al Dueño del Proceso los da�os lde 

controversia que se puedan generar en el marco de, lo estable'cidde�' la 
� ; ' : .. 

al Dueño del Proceso para su revisión. 

:-Realizar el sequimieruo de los acuerdos de las reuniones 

e) Participantes: Servidores de la Municipalidad con conocimiento técnlco · 
' 1 

de los procesos en i0� que se dr,::;empeña. Tiene los sigu:ientesto)es.: 
1 •: • : • 



Proporcionar Información relevante de los procesos kn los 'que ,se. 'i 
•¡ 
.! 

1, 
desempeñan de acuerdo con lo requerido . 

11 : 

.!l' 

Revisar y dar conformidad SOLi,i:: ios aspectos técnicos contenidos de la 
: ,,.l.·• 

presente directiva. 

i ' 
1� 
1 

1 
·! 

• 1 ,.. • • 

' Elaborar la documernación (fichas técnicas procesos, procedifi1iehto !de 

indicadores), dlaqrarnas de pro�esos y flujogramas, entr� otro�}: ! ': j 

: ' ' ¡, �-; ·}}}::: 
d) Facilitador metodcloqico: Servidor de la Subgerencia �e p1aMi.fip�9ión' 

, ' ¡ · ,i ¡ ·" , ,; : ¡¡: 1 .. : 

¡" y, Desarrollo Institucional con conocimiento técnico sot¡re';:gesti◊n:;:por 

i • procesos. Tiene los si:guiente$ mies: 1 Ji ¡ ! !i; ! 
1 t¡ ::\, ] . : !� 1 i 

. .·· : :i ,r¡::¡, J . 
Conducir, orientar y brindar asistencia técnica al equipo én \a ,a'piic1dón 

• • • • ' 1 • • � • l 1 1 

, del modelo planteado en la presente directiva. i'/ ¡::' '.; 
; 

.i:. � . ; 

1 ,,, 

; 

16.1.5.1 De ser el caso, la G,·)rencia Municipal o la Gerencia de. Planearnlento, 
... - . : .:i_' 

, Presupuesto y Desarrollo :nstituciom,i, podrá convocar a servidores,d�' otras 

'. un,idades de orqanizac'ón que por !a naturaleza de sus labores Úh1gan 
• • '_. 

� 
: ' 1 

: relación con el proceso a imp!:-e�.:':ntar, con el propósito de proporlcionar 

:i información que enriquez:a 8: trabajo en equipo. 
,,.;. 

16.1.6.; El Dueño del Proceso dispone la elaboración del plan de trabajo eni ·ei plazo 
' 1·- ;· • 

:máximo de cinco (05) días hábiles, posteriores a· la conformación <:f�IEqujpo 
. . . ' : · .. ,· 
i ' '·. : , .. \' ': '·' 
'Técnico de Procesos; el cual debe contener como mínimo el detalle delas . . . ,¡ ., . 

¡ actividades especlñcas � realizar, tiempos o plazos de ejecLJción; en' �ue: se 
' ' ' 

· desarrollará cada activic.xí, identificar los responsables de cada actlvidad, .. 
1 '. ,' 

así como, identificar los recursos necesarios para llevar a cabo el citado plan 
t . ' . . � • � • ; 

(recursos humanos. ñnericíeros y te'..'.flOlógicos) . ' 
16.'.1-7\as fases para la im,�lementacion de la gestión por 

p'.r�ces�:s 
�n: la 

, .. 
· ; Municipalidad son las siquientes 

'l. Determinación de los procesos 

: 11. Seguimiento, medición y análisis de los procesos 

: 111. Mejora de los procesos 

·I•·· 



i' 

7.2 De la Determinación de los prÓr:ci�n:�- 
! . ·¡· : .. 

El Equipo'Fécnico de Procesos confor.nado, desarrolla los siguientes pasos; 

. . . ·,' 

7.2.1 identificación de Productos/Servicios 

. • . · .. • J . ' 

a) El Equipo Técnico de Procesos revisa 1� misión, objetivos, norm�s;de ctéatlón, . : , · .. ;L ; .. 
políticas, planes, estratéqicss y fines institucionales (marco e�tratégi<'.:<¡>)¡¡i�sí: . ' . ! : . 1. /; � • : i 

como las competencias y funciones, leyes orgánicas atribuídas por i'ifiahtjáto 
legpl .de la Municipalidaci •· Provincial de Morropón - Chul�c�n�s:( 

!s:�dún 

i ' ' ; ; '.;": ' � ; ; • !f : í I '. ¡ ; 1 ! ! 

.corresponda. · · i::': h¡¡;, : 
.:1,\ � .�-i; ¡¡;] · ; ;· i . ; 

. · b) . Re�liza 1� identificación de los c:i"!r!��s o usuarios y los productosio i�rv1c·i�� :tjue· · 

brindan, ::Y utilizan el Anexo N� e i-Matriz cliente/usuario -prbductq/sen1i�iob d� la. 
, , i , . , . i ,1;:· !· ;, 

presente Directiva, en el cual deben listar en la primera columna a losclierites 
(us1uarios o destinarios) y e� la primera fila los productos o 

servi�icis �ue 
.brinda 

. . ¡ . 1 • • • � • ' : : 

. la Municipalidad, para luego determinar la relación entre ellos, el mismo qúe es 

má��c�do: mediante un aspa (x). Par? la determinación de la¡ relabón; 
éhtre · 

clientes y productos o servicios que brinda la Municipalidad �rovip�ial · :de · 

Morropón - Chulucanas, debe tener en cuenta las características, necesidades 
; . . l. ' • '· __ ! 

y expectativas de los cllente« (usuarios o :Jestinarios). ,. 
ji 

7 .2.2 Identificación de los proceses 

· a·. El.Equipo Técnico de Procesos ·re:;:iza la identificación de proceJo�hcin:iahd6 en · 

co��ideración el Anexo Nº 02 - inventarlo General de Procesos'. d� la ;pr�•$:ente 

Directiva, por lo que en la primera columna listan los 
procesos: identificadd� a . 

partir del análisis del Anexo Nº 01. -Matriz cliente/usuario-productolservici6$;:en 
! ' ·. :i: .. ;:.; 

la segunda columna, listan ·el/los productos de dicho proceso', en la= tercera 
' . ' � . 

-,; � . 1 • ' 

columna los procesos deben ser �f!f\3lados según su tipología: ph:>�esos 
' .. : ,, .·. f.;'. 

estratégicos, misionales y de soporte. y la última columna es reqistrada una.vez 
. . '" '_;·:·: '! 

que identifiquen los procedimientos en caso corresponda. : ¡••I 

¡' 1. 
' b. La desagregación de los procesos se realiza partiendo de lo más; g:eneral 

(Proceso Nivel "O" o rnacroprccesos hasta lo más específico 
(Pro:ce�o: N·iv�I ·1; 2, 

3 .... ni según corresponda, die h.: �;:jsiftcación debe ser consolidJda en:�¡ ��ex'o 

N�:'p3�1nventario de Procesos ce la presente Directiva. 



Cuadro N.0 01 

Codiñcación de k:1, procesos 

''· .. 
:;·:·•· 

.·. Próc�l:;o.,Esfr:ate,gicoi(PE), ;; Proce�t�,f;.:;i,útégico (P�}. , Procese Estrá,tégic_o: (P.E) . 
. :-�\:/:· -�r�),,:�-ºé):: - _ ::�:'____ -<-_Ni��, f :\ . _ �ip�,]td:;¡:¡;::.: - 

iPE01 

::P.Ep2 
···:PE03 

. ' 
. : .(.i .. ) 

Proeeso Miskmales (PM) ' Proceso Misio'riále!:HPM) .. ·: . :-/·::.; ::J1 ¡:F:;J:! . ¡ NiveH .. ·. · - �1v:et2, .. l ,, .. ,1 
··•·· .····. :, '.i ;, 

: .. : -- 
,;\ 

ipM01 PM01. 1 PMdf1 .J : .. 

((� ";i!i[�I'- ; ----=---- ·:-�- . �-:-----+--- :��::: :��::; :: : ·. 
\'.",s}�'·i:·1lüí.'fO/!\L,: ;-------�----+----·-- . - .. /-!' _,;. 

:_ ·'------ 

··.:.:t.'.�U�:::;·tl�-/ .( .. :.) ·\ ... ) { .. :) 
: : l?róceso Spp�rte:{�,S) '.: .. /P foces·b- .-s-o-p_- o_rt.,..,., e,- (P--,- : s- . -�..,,.. , ----1- il -P-r- bc-:- '. e-s-o- ;ss,..... , p-,,. :·p- 'o..,..., _ J.,..... :t _'e...;..,J- (i:>,..... ... �-)----,-t 

Niv.el() : . Nivel 1 �¡��1Ji::L:J, 
PS01 PS01.1 PSO{ 1.1 

PS02 PS02.1 PS02.1 ,;1 
'PS03 PSC3. í PS03.1 :1 ! 

r ·. � ) (. . ) { . ·. ) 
Fuente: Elaboración propia 

7 .. 2.3 Caracterlzacíón de los Procesos 

_ a .. El Equipo Técnico de Proceses debe elaoorar las Fichas Técnicas de Procesos 

· nivel O, a fin de reconocer si :?I ¡:�(,-:;e::;ó tiene claramente definida y estabiedda 
j ., ' • ' •• ' ; 

las características y los elerner..os señalados en el Anexo Nº 04..,.. Ficha.Técnica 

d�I Pr�ceso Nivel O, a fin de reconocer si el proceso tiene claramente defini:d� y 
establecida las �aracterísticas y los elementos señalados en �I Anexo:N·004- 

Ficha Técnica del Proceso Nivel O, dicha ficha contiene el nombre.de: proceso, 

código, dueño, tipo, objetivo, alcance. 1'."': descripción del proceso {proveedores, 
. . . . . . . : 

elementos de entrada, proCHSO nivel 1, productos o servicios y usuarios. o 

destinatarios), la identificación de los recursos críticos para la ejetucfón y control 

del proceso (controles, recursos, documentos o registros) . 
. ¡ ·:. 

,. . . . : .· ..• ;':: i 
Para su adecuado registro, S6 :·Aalizan er-írevlstas a los servldorescue oartlcloan 



; 

i 1; 

t. 
, � 

,-". � 

<,<::!i;":[\\�\��f,�y 

cual. siguen lo dispuesto úr'. el Anexe 

Desempeño de la presente Dlr« ctiva 

c. Culminada la elaboración de ;r.�s fich9:::, técnicas de proceso y sus 
¡nfürreiadi'or,es, 

deben ·· identificar los indicadores de desempeño de los procesos niv�I O y 
1 • • • 

� 

elaborar la Ficha de lndlcadcr del Proc:-:•,so para cada proceso niV«31 O, para lo 

Nº 07 Ficha Técnica del Indicador de ' , 

d. Para identificar los indicadores de desempeño el Equipo Técnico de Proceios 

toma en cuenta lo siguiente: 

¡ : 

Verificar la satisfacción de los clientes o usuarios qie.: reciben : ios 
' . . ' 

productos o servicios que brim]s ,a Municipalidad Provlncial de Morropón 

· - Chulucanas. 
. : '. : ; � .. 

Verificar el cumplimiento de los plazos de entrega de l?s productos o 

· servicios 

Verificar la cantidad i.!e reclamos sobre los productos o servlcios. , 

Entre otros que se considere necesario para su selección .seqún 

, corresponda. 



:¡ 
' 

Procesos Nivel O de la presente Directiva. 

' ' . ; : '' .' t :, : 
:Lª,:Estructura del documente 'de gestión Mapa de Procesos conti�r�i la 

presemación, el objetivo, el alcance, la base legal que lo regula, las 'définiciones, 
• 1. ; • ; : • .. •• : :¡ 
el alineamiento institucional con los documentos de gestión, la lrepre�é'ritac1ón . : ·, ·. >· f · .'�: 
gráfica, la descripción de los procesos nivel O (estratégico, misional y sppprt�) y 

.. ; . .· : ; , :, ·:; 1_:1. :.:1 ;,¡ ; 
la· matriz cliente/usuario - producto/servicios. Dicho documentó es elaborado 

' 1 . '' ,, 

tornando en consideración H! Anexo J\lº 05- Estructura del documento M�pide 

·"¡ 
:-r 

·I' .: ': ,·,:; !,, 1 i 
,,'.!._ 

': ·,,, ',,1, 

' 
• 1, � . 

i !¡:¡. 11; ¡I, 

.-:, 1 /! ¡: 1 1 ' ., • 

i' l-!: ! : ! . I: ' ¡¡�i � ,: l ¡ 
[,·. ;·;,•• . '' , ' 1 1 j,: i!I !II ! 
¡ i !I! . '' 1 • •, ( ; ' ¡1 i1¡ 1 
. '! 1 ' ' ' ¡ ' ' ' 1 t' ' .' ¡,1i . '·· I' , , , . , ,, i ··•¡ , . 

'::; : é. ¡:LRt�Y:�ºl �e procesos p�1eden defin!� e imple��ntar ""?" !º �etr�;1i;i: t�s 
· : 

j I j 
. ::d� r�c:ol�ccron Y, procesarnlecto de datos que faciliten el sequlrniento y r;n�?I ion 

, '' .,. • • 1 . ·. 1 · . · • • I l. · · !•,: 1 

·;:: i , ::dA lºs procesos, entre ellas:. hoJa� �v .;:,álculo, reportes, aplicativos, !�te)!. f ¡: ¡; ¡ 
,1 ! : '1 ' l 1 1 : 1 . . . ·1 ' 1::: ;•,. 1 , i ¡ 1' j, . 1 '1 .. I:,[ • 

i.i.d �,j�br��i�n: del Mapa de PrQbesos (secuencia o interacción d¡ l¡s;J;�b ¡ 
�i los· 

. i ,1 1· ·¡, . , . , ' 1 • , , ,, ' 
: 1 ' j 1 'i 'I ' 1 '1l' 1 ·;J' 

riivel O)., ', l 1 ":: ',, � : 'l:, 1
' l \! 1 

' � · l '¡ \ 
1 • , 1 :¡ 1 : ¡ ! 1 

1:' 1 1_ 11' :1 1,•: 1, ' ; 
L I :,:" 

I' ·1 ' ¡,, 1;¡ 11 ', ' :, 11•• 1:1 1 
, : ! ¡· 

'1 1., . ,, .• ¡1',1 'r ;• . 
' ' ¡, 1 '1 ,' 

1 
: 1.1 ,, ¡11 ' 

1 ª," 
1L�: j��r,,enci,a de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo lnstitufional, j;� frfillés 

:d� 1.a: S�bgerencia de Planitic�ción y Desarrollo Institucional, en c�or¡pit,�fif íl;�o:n, 

: . : , , :¡1¡ :4':tapir�cción y ellos Dueno/s del Proceso, según correspordf ·eijt�?��! 
el 

!'dqch,1nferito de gestión denominado Mapa de Procesos, para el! cual 
t<;)��r! 

Jen 
·, 

1 
1 � : • !, . :_ :, . . : 1 1 \'.·'· ' '.> ¡ 

·, 1co'risider9cíón et inventario (:e procesos, las fichas técnicas de lo� p(b���,�s �i�el 

io', 1� Ficha Técnica del indicador de desempeño y el diagrama dé los pi:ód�sds .. 
' ',; " ' 1 ' . 1 ', I;; ,: j :i':;t:�•(t;:,�\ : 

\} J/:.: b. 
'I,, ,�: ; 

. ' .. " ,., .. ,-� 

' ' ¡; •; .. f: 
, c. La .presentación gráfica de· la secuencia e interacción de todos 'los procesos 

(macroprocesos) de la Municipalidaa, (�s formulado teniendo en :cue,nt�' el, 
siqulente gráfico: 

" ,: ,· ¡=: !'. 

,, ! 

i r· ; t:: 
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Graflco Nº02 
Modelo\,� Mapa de Procesos Nivel O 

. :1· .,. 
¡_¡· :,, 
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: 1 
: l. 

' ¡ ... 

1 • 
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• 
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! 

l 
1. 

¡:iiit 
:::;:,,_ ,. 

: J :·:'. : ·::.'. . 
. , ¡ ,· 

-:. -·:t. i·,. !� 

¡ ..• 

Fuente: Elaboración propia 

7.�.5 �e 1� elaboración de los prccedimlentos >:. 

a. ¡La1 
elaboración del Manual de Proc.r<li::.ientos obedece a los siguieritesJ::rl.teri�s: 

i. 

i.i: 

i ·, 

Simplificación: Las etapas para realización de los proced'imier,tq'� ;deben 

ser estrictamente necesarias para el logro del objetivo delpro·c:e,�:i�iehto. 
. . , .. :. 

·, .¡:: ; . . : ' :· ,. : i. � ! 
• 'Secuencla Lógica: El detalle de Actividades que : conforman. · el 

procedimiento deben ser estructuradas y de forma secuenclal. 

' . 

b. El representante del Dueño· del Proceso conjuntamente 

elabora . y propone los procedtmientos, para lo cual 

Planificación y Desarrotlo tnstitucional brinda la 

correspónd iente. 
1 

con los . pa,rtfcip!a:ntes 
1 :•· !1, i' .. 

la sLbgerep6fa· ·• 'de r _.. · •¡ 1 :- • • • 

asistencia i:' 't�cnica 

c. 'Los procedimientos identiflcadosy propuestos son registrados eri el,Ane.�o•f\1:02- 
, 1 . • 

, Inventarlo General de Procesos, en la parte que corresponda,' el, _misnio que 

muestra.la vinculación entre los procesos y procedimientos. Dibh6. 
re:g,�tró:es 

' • • . • • • '1 ' 
� ' • 

elaborado por el representante del Dueño de Proceso. 

. l ' : � : 



:,, ' , ., 

: ' i >( 

' : : � i 

: : � : .. 

¡ J: ¡¡ 

¡ '', 

Introducción 

Objetivo 

Base legal 

Índice de procedimiento del manual 

Ficha de· procedimientos ., : 

. : i 

IV; • · Alcance 

V.•· 1 
• . inventario del proceso 

VI¡ i Proceso Nivel O y 1 
,:1 

l. 
11. 

;¡ 
; ! 

Carátula 

'¡ . . . : : '. :·. 

d. LO$ procedimientos son registrados en la Ficha de Procedimiento, la quEfdebe 
¡ · i l· ·'·.·¡:: 

contener la información señalada en el Anexo Nº 09 - Ficha del Procedimiento, 
aslinismo los flujogramas deben ser �-::'.aoorados tomando en 

cbnside1�ci6ió'�: la 
' ' ' "' 1 · ' 

si�bología a utilizar y diacrarnación conforme al Anexo Nº 1 O -:--· Sim�01b�ía 
··: , j . i :· ;' i.:!:: ¡¡ !: · · 

míntma para diseñar el flujograma y Anexo Nº 11 - Modelo de flujógr:arnª¡ ;de' · 
. '',' ' . 1 .·;· 11•·¡ l:·,!,•:I ' 

p'r8ckdimientos de la presente Directiva. : , : ; • /':i t:'::l 1 · . 
¡¡: . . · : ::: fl1)T, 

Cü)mi�ada la elaboración de, las Flchas de Procedimientos, p�oq.eci�bi :qo�[ la ' ' 
el¿boración del Manual de P··o�e:::,n¡antos (MAPRO), el cual �erá. r��i�i�.�1 al · 

:•:I . 1 
:· : • : • !·· ·:i· 1 

(; �i; ! ·: 
Qú���.,del Proceso para su rsvlsión y validación, que permita �ónJi:nu�� iP:0:� el 

'. '. I i !". .''..: !i.·; ;¡l ,;: 

tr:�o/'ite' de aprobación. ·¡1 
1 

} J::t:!; 
· ·¡ ! !l. i : 'i · 

i : ! �! :1 . ·: ' ¡ 1 
• 

i:-. .: ! 1 

f. 'ElManual de Procedimientos (MAPRO), debe contener la siguiente:estr;uG�yra 
i 

'(ver Anexo N 08 Estructura del Manual de Procedimientos). 

T 

1: ¡ 
: ¡ 1 

·¡ :.i 

: . ; ',! : . '· ¡: i=i:. 

i.2.6. Re{tisi6n, validación y aprobacíón del Mapa de procesos y ManÜal efe: ' 
., . ·:·! ' ! . '-;·:;· 

Precedlmientos - MAPRO :1: 
_; r 

'' 
¡, 

-L-:-;i 
¡, 

. . •·: l 
7i.2.6.1. Del Mapa de Procesos . ¡·¡ 

a; ita °Fi9ha Técnica de Proceso y el rnagrama de Proceso, sonrévi.sádps .y 
. ·, . ' ' . . 

va'.l\d·ados por el/los Dueño/s del ;-;,;.;ceso, en coordinación con la $e.renda 
. '1 !, 

! 

Municipal, previa conformidad �-:: la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
"! ' .. ,,. : 

oJ�arrolio Institucional, a través de la Subgerencia de Planificación y:D,��a-�rpllo 

:1nftitucicinal. 
: f: ¡:: ; 
: :n• t : ·-·1: 

· :I:>. ;4a Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo lnstltucional¡ através 
. : ' : ;- :· ; ; . ¡ � :" \ � . 
de, la Súbgerencia de Planlücaclón y Desarrollo Institucional, elabora �I informe 

' : . � ! . _. . 1 . 1 : 

':: Í:\( 
� '. i 



·I 

._·:: 

Procedimientos, la. Gerencia: .ce 

··,-¡ !) : ¡:·: i, 

.El :J?royecto de Manual de Procedlmlentos, es remitida por el órgano 
6Jeffi(i�el 

', ¡· t,•:· ! 

·Prtjc,eso·; debidamente visado. a la Gerencia de Planeamiento, Presupuestoy 
i i 

Desárrollo Institucional, a fin .ce continuar con su trámite de aprobación,' •: , : . • 
: , 1 : '· 1 , : ·=1t', 

;: j 

c: 
0a 

Gerencia Municipal remite el expediente a la Gerencia de Asesbr(a�Ürídk:a, 
¡I ': '! i : ¡ , :- : :-: , � 1 ' -: l ! . • 

,I� ;qu_e te�isa el proyecto de Mapa de Pr0cesos y de encontrarlo qorifi:,rrtj}�i e;riiite ; 
s�!Íf◊rifo�midad 

legal, elabora y visa :e, pr�yecto de Resolución, 
r�m:i,i�d�J\q:�-la.' 

. . . . :i :1 ) '¡ . . : :-, ! ! i-i. � ; ; ¡- � ¡ : 
• 

1sybgerercia de Secretarla Oeneral.' para el trámite de/i:aPt.c¡>p�qión'. • · 
11 ' • '. f. . ¡ 1: : : ¡ : . i � ! : •. J ! . ; 

'cojrespondiente. ! . ;¡" · .•. I;; f :; Id I J • :·¡:: }Ji:\;1\,. 
d� ;"La ,Gerencia Munlcipa: V la Gerencia de Planeamiento, :Pr�surJue!stq· y 

:oJ
1iérrollo 

Institucional firmáin d provecto de Mapa de Proceso�, áprQg��!J�:el 
.. 1: ' ' .,·, ,, . 

,M�pa déProcesos rnedlante.Resoiución de Gerencia Munlcipal.: i::c '\ ;·;: >! 
.. 1 1 : '. 

i"i : .. 

! t' 
: ¡,• 

,,, . . . . ' ' .,,· 1,·,' ' . 

té�rico del proyecto de Mapa de ::.,rocesos, y lo remite a la Gerencia Mu.nicipal 
'. :·. ;. 1 ' !:: . 

· par� su revisión y emisión del informe de conformidad. 

. ; l , : ; .. :.. : 

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 'nstitucional, a través de la S1,1bgetencia 

.de::¡�l�nificación y Desarroll�) l!1�'..;tucio,nal de encontrarlo conformé 'e�i��.:ta · 
; ; ,· • ! .. , ·: 11:: j (' 

-oplnlón técnica favorable, ñrrns (:1 proyecto de Manual y lo remite a la @Eü:�ricia 
. ': . ' . ; .·. ! :, ¡:,;,·' 

de Asesoría Jurídica solicitando su opinión legal. .. , . 

' c. La Gerencia de Asesoría Jurídica revisa el proyecto 
d1e 

.: 
Mahu1�

0

l'._!;de 
1· ' . 

Prccedimientos y de encontrarlo conforme emite la opinión legal favorable; frJma 
.,1 ,: 

;··,¡. 

• b. RJbibid� el proyecto d� . Manual de 

,,,( 
'·¡•; ·:; 

7.2.6.2 _D$1 Manual de Procedimientos (MAPRO) 
! .' 

;,, 
'' •! 

el proyecto de Manual, elabora y visa el proyecto de Resolución de Gerencia 
. ' 1 ' ' ·, ,' •' 

Municipal, remitiéndolo a la (;;.,:renciél Municipal. 1 
·' • · : : : • 

i 

,- d. La·, Gerencia Municipal firma el proyecto de Manual de Prócediffi/entqs y 
Resolución correspondiente aprobando el Manual de Procedimientos. • :: : 

• • 1 • 



7.2. 7 Difusión,' capacítación y c-rstodia de: Mapa de procesos'. y· M�nJai> de 
Procedlmlentos - (MAPRO) ' · 

. ¡ ¡¡_ : �: · .:; 

' ¡.' 
'i 

:1 

a. EL Mapa· de Procesos y · los IV3nuales de Procedimientos (M�P�<?):,:: son 

dlfundldos a través de los siguientes medios: 
i i :¡ !i! :¡;::¡ . 

: - . En el portal institucional y portal de transparencia estándar (PTE),'q� 1a: 
., . 1. t· ,¡ 1 ,,·,:,, : • 

Municipalidad. · 1 • ·:. 
: ¡¡i i ;;: ¡ ¡·¡ • · 

. ¡.: :i:' 
! i:;'.\ij¡;j : ; 

involu�ra·i:J9ljl:ierri¡ los 
¡ .. _ (! J'.'il!lJ!!j 
1 

¡· ·!!.i: r. - 
... 1; .. : 

,_ Inducción y capacitación de la implementación del "Manual i de 
¡ . . . . . . . 

Procedimientos a los servidores te la Municipalidad, según corresponda. 
1 : •. : 

1: 
, Mediante correo e:,:':·;trónic.c a los servidores 

· ' · 
:ir;spectiJos 

procesos: 

. b. 

En el capo del Man u�! de Procedimientos, se· remitirá al· Dueño. del 

Proceso una copia .autenticada acompañada de la :R�solyci�ri •· de 

· aprobación, para estricto cumplimiento bajo responsabilidad. · ¡ 

El,Mapa:de Procesos y los Manuales de Procedimientos, deben:ser archivados 

•Y :dustodiados por la Ger�¡�s:;ia de Planeamiento, Presupuesto ·y ·:De�:arrollo 

-Instituclonal, a través de ia Subgerencia de Planificación y, Desarrollo 
,· ' . , .. 

· lnstitucional, en forma digit2!· y física, de corresponder, 

7.2.8 Modificación o actuallzac.ón del Mapa de procesos y ,:ManuaW de 
i ' 1 ' 

Procedimientos ...:. MAPRO 

1 

. a. La ,modificación del Mapa de Procesos, obedece a factores internos tales· corno 

recursos humanos, estructura organizacional, cultura orqanlzacional, recursos 
ñnancíeros, gestión y/o factores externos tales como cambio� 

tecnbló,�iéos, 
. : ¡· : •:.' :•:::: 

político --- legal, que impacten directamente en los procesos de la' Munlclpalídad. 
1 ¡, ' ¡ 

En! ese sentido, Gerencia · de Planeamiento, PresupuestO y Desarrollo 

Institucional, a través de -· la Subgerencia de Planificación' y :De�'a,rt.ollo 
·¡' 

_ Institucional, evalúa dichos -?.-=ictores que i; ... stifiquen la modificación :del Mapa de 

Procesos o de las fichas fe proceses Dicha modificación es1 

aprobada 
1por 

R�loh.ición de Gerencia Mun:�·:ioal. i:' · 



b. El:Due:ño del Proceso revlsa.anualmente los procedimientos, a fin de id�hti;ficar 
,; F':· 

las' necesidades de actuau.ación o modificación, tomando ;en cueritá ¡ los 

siqulentes aspectos: 

•.,Municipalidad, que afecten el proceso. 

·,. 
¡ 
1 .¡ ·: 
! 

. i::, ¡· 

. :Í- 

',· . ' . 1,. :::1·:¡ 
Actualización o modificación de normas relacionadas i con e( los . 

• ; • : ; 
1 : '!:Í: �: ! ;¡¡ ... 

procedimientos el cual (:_ieda afr-ctar las actividades del prqcediin1emto. 
l: ; i::.;·_. 

1 " :• 

: . • ¡:: ,r i Li i 
"Por procesos de reorganización, reestructuración entre otros j,de la 

1. :· :fT:!1 .. 
1 ; )):!:j¡ •. 

, :Por la automatización (cambios tecnológicos o de sistem1:s) .. • ::¡:¡ ! ¡ ;¡ ¡!: · 
' ' 

; 
1 ¡ 1 .·; !1::i ¡r:¡;;r 

: Del resultado del proceso de; seguimiento y evaluación dJ los; pfdde�b�. 
. . j ; . :;- � 1 1:: 1 

:1 

Por la identificación de mejoras o estandarización de procesos.i; 

-! .· ";. :- . 

. : , · '.; : � .: •. '. i, :: '-, ,· 

. a. Él;Üüe'ño del Proceso es responsable de medir los procesos a su dargb a fih de 
1 : • -: � ': : ' ' {. ; : ' 

realizar el seguimiento y obs'ervación de cambios a través del tiempo. p�ra lo 

7.5 Segui'.miento, medición y análisis de procesos 

;; ' . ., ·.· : . . .. : ; ·; . 

La actualización o modificación dei Manual de Pmcedimientos se dará con la asistencia 

técnica dela Gerencia de Planeamiento, Presvpuesto y Desarrollo lnstit�ciona(:airnvés 

de la Subqerencla de Planificación y Dei;:irrollo Institucional, y requiere de:la� �cbiohes 
; 1 • :, .' • 

según numeral 7.2.6. · '· 1 : · · 
:- :: I> 

,.i ! 

; 1 
1 

cual torna como insumo la cocumentaclón generada en la fase d� Determinación 
' . . ; . •:1, ;· 

de. Procesos. ·, · · ·· 
. � � ( 

'. � ' ¡ 

: 
: 

: 
; 1; 

· ' 
: 

; � 
.: .. · _;_;¡ f 

. b. El Dueño del Proceso selecctcna Ir;� :;,;dicadores sobre los que¡ se reallzará el · 

seguimiento y medición de s.: desempeño, para lo cual realiza 1� tecol'.eéciqn y 
·-! .. : : ., :1·- ... 

procesamiento de datos de los indicadores a fin de efectuar el análisis (�(que 
. ' j 

consiste en comparar los resultados obtenidos en la medición y del seguitniento 
¡ 1 • 

contra las metas obtenidas para cada indicador que permita euantlñcar .el . 
1 .-;·:·, 

desempeño de los procesos). ' ¡: : : 
\ 

.. c. 
.:·:: 

• • 
1 ' •• ••• ·!:: \' 

Corno resultado del análtsisríe la i:íiormación recogida en el �eguirnientq:\del 
' : 1 • • . ' 

prq¡ceso a través de los indlcadores se podrá: 1 

1, 

' �!: 
! . i 

·,'' ., ' 



. .!/ L,· 
:-: Verificar la satisfacción .de los clientes o usuarios que reciben · 1os · 

• 1 i 
' productos o serviciosde la Municipalidad. 

¡ � .. . � 
.. ,: 

•• ,·: ¡1 

··, .··· , .. 

• : 1 .' 

·· 1 • 

1 1 .: 

: 
.:: 

: 

:. 
:_ 

;·{ 

1: � 

· Verificar el curnplirr.lonto de los plazos de entrega de lps :pro�Upt�·s a 

SSNÍCÍOS 

: ¡ :w::¡ • 
Corroborar la cobertura de la ent•�ga de los productos o servicic;is::: 1'¡ -· 

- . . i : t. i 
i::!1

1

:lil : . 
Establ.ecer la tasa de �K; conformes de.los productos �cuar�i�i;rrn1��Uas : _ 
necesidades y expectatrves de los clientes o usuarios que :r.e11b:�:ndos 

.. productos o servicios Je la Municipalidad que no cun,pjle'd i y�d.¡ l�s · · 
. ': ! . ' . 1 ; � ' 

:. 
t 
i 

! '. .'. . 

Cuantificar reclamos (insatisfacción o disconformidad: del cHJnte • o 

usuario de un producto o servicie de la Municipalidad). 

Cuantificar la produci. _:idad Je los servidores. 

Medir los costos de le;:, procesos 

características de que lo definan como conforme). 

. . . . : . � . : 

d. La :Gerencia de Planearntento, Pre��!'.'•.r.esto y Desarrollo Institucional .$6Íicita a 
. : ·. ! ·, . . . : . ,:, .. :_ ¡: : 

los Dueños de los Procesos los resultados (informes de desempeño p� '. los 
: . . ! . :i . .:. !.: 

· procesos) del seguimiento, medición y análisis de sus procesos y dernanera 
conjunta identifi�an las brechas de cumplimiento de las metas y :1os 

pot��d�les 
. ¡ 1 ' • 

problemas o cuellos de botellas a resolver según actividad o tarea o proceso o 
subprocesos, 

pudiendo aba�car los iii3Ll1TIOS O recursos O la relacibn! :�ntre 

proceso y cliente. 

7 .4 Mejora de Procesos 

a. Para el desarro;llo de esta i:..:'ce el Due/10 del Proceso conjuntamente tqn el 
1 .• •, ' •• 
i 

Eqúipo Técnico de Proceso '.: . »tsiceran como insumo los informes: de 

desempeño de los procesos, Je los cuales proponen las mejoras be:-; los 
! ·:. '; -¡ .: : 

procesos, a fin de ser priorizados e implementados. Dicha fase [compr�qdei los 
:. '. : i . ; .· ¡_ :.:: 

siguientes pasos: i) Selección de problema en los procesos; ii) Análisis dejcausa 
í 

efecto: iil) Priorización de mejoras y iv) Implementación de mejoras. ,. , • 



, b. 

; •" .. , 

1 i-: 
'! 1:; 

.'.:. :1: 
! •• , 

'! 1. 

'!·' 

;, 

� ; 
1 ; '. ' 

; . 

Además, para el desarrollo dD '.18 'dSdS antes mencionadas, puede ,hadfr uso 

del Modelo para la Gestión: d-� · la Calidad del Servicio, establ�de�do cuatro • 
' . . . : . . � ' : . ' 

.etapas para su aplicación: i) Condiciones previas; ii) Planificar, Hi) Ejecwtát y iv) 
Segui�iento 

y Control, lo que permitirá la optimización det 
proc�s9 ; 

el 
. : ; : . i,. � . : ; . : 

fortaleclrnlento del/los servicio/s que brinda la Municipalidad a trayés ,ele! ,d,ipho 

pr�;�so.¡ · · · · ¡ u '.:!:J:!i! ·• 
'.El Équip9 Técnico de Procesos realiza la identificación y selección db prqb(�r\has, 

.teniendo en consideración que la solución de dichos problemas' 
tJ�ciai:i�'b!Jcto 

' : : ' '.: ' 1 t: ' i :;, ! i ¡,; : : ' 

en los siguientes aspectos: · ' ,: :¡ :i (! ::/ ' · 
'1' 

' j'.': :l,tt' 
· Él logro de los objetivar, 'nstitucionales de la Municipaíided. ! · ·· J · 1 

· : i 
. L1 satisf1cción de los USL;-,úfos o destinatarios de los proJe�9s r: 1 : 

. 

,, ' 

'' ,., 

La Tecnificación de los procesos 

La productividad de los servidores 

Los flujos de trabajo 

La eficiencia del uso de recursos 

La forma de organi:rnrse 

; 
' ' ' 1, 

'' ¡: 

El problema seleccionado debe ser validado por el Dueño del Proceso. 

; d. Para el análisis de causa - · efecto, deben realizar el análisis e ide�,tifid�ri¡ón de 

. las causas que originan el prob.oma, ::lSí corno la determinación d$ las sbluc,i�nes 

o acciones correctivas para cich2,� causas, las herramientas que: puede;t,'. �tilizar 
:; 

. ·l_, ¡ :' en la selección y análisis de problemas son: 

· - Los Gráficos de Control 

Histogramas 

Lluvia de Ideas 

• Diagrama de Pareto 

· . Diagrama de Causa - Efecto 

i.'. : 

; 

'' r<-'. 

Dichas herramientas se encuentra» en los Anexos Nº 06 al 10 de la Nofma Tébrl,ic� Nº · 
0001-2018-PCM/SGP 

·· e. Por consiguiente, al realizar el diagnóstico según la identlñcaclón'y él anallsls del 

problema, identifican las posibles soluciones con la selección de ��j6ras, 

'. \; i : / 



'. 

priorizando la más factible. de ser implementada para eliminar :o. r�dLd1r el 

problema, para lo cual deben tener en cuenta los siguientes criterios: i' 

'· •.': 

Demanda del procesó por i:arte de los usuarios :'. L: .. 
Impacto en los Objetivos Estratégicos Institucionales. { 

Usuarios de los productos o servicios. 
! 

· ' /fiempo que tomará su desarrollo. 

· •;' · ''" Disponibilidad de recursos. 
·:] !· 
Lamejora seleccionada es vahdada por el Dueño del Proceso, de tal manera c�hfa/cOn i i :. 

: 1 i'' T'l',· 1 ·.i ;; 
su :aütoriz:ación y proceder con la implementación y su involucramiento. f . ¡;.: ,r (i [¡: . · 

. ! . • ' : . : . ·•, : 

i j· 

¡ ( Para· la implementación de mejoras, rJeben elaborar un plan de:: trabajo; que, 
. contenga: el objetivo de la r,,qjora, las acciones a implementar; los �lazos, 

. . . · ... ',1 ·' 

,, responsables y los medios dr::, ve;,·,cación; dicho plan debe ser validado.pór la 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, é travésde la 

Subgerencia de Planificación· y Desarrollo Institucional. . : . �-. ' '. . 

. . ,• :· .: ''.::1,,: . 
'g. Culminada la implementación de la mejora, en el plazo no mayor a siete :(07) 

. i . ·.· ,.,· ' 

días hábiles, el Dueño del Proceso dr-t:-G remitir a la Gerencia de Planeamiento, · '. 

Presupuesto y Desarrollo lnstituciona., un informe sobre dicha irpp:lem�nfáción, 
. ' 1 . . . 

a fin de que estas sean incorporadas en la gestión de la Municipal°id�é( de _ 

corresponder, mediante las �-!guientes acciones: 

· - · Actualizando la ptanificación orqenlzaclonal , .. t ': :. 
. . t ·;. :. ,,•, _:· :·; . 

· Actualizando, mejorar-je '!:'-:-) fortaleciendo la prestación �e' los bienes y : . 
:¡ ' ! . • : ' .'' � : . . 

servicios 
1 

'1 

Asignando recursos de acuerdo a las nuevas necesidade's 

• Mejorando la forma de organizar los equipos de trabajos j 

• Actualizando los documentos y/o instrumentos de qestiór] 

: · - Elaborando o actualizando la documentación de los procesos 
: ' ( 

Capacitando a los lnvolucrados en el proceso mejorado. : 

:¡,_ 
1·· 

,VIII. DISP.OSICIÓN COMPLEMENTARIA 
. i', ' 

Lós aspectos no contemplados ,�:, la presente Directiva serán coordin:ados' 66n la · 
.. · . ,• ·: :, ! 

'Gerencia;'.<:le Planeamiento, Presupuecto y Dff;arrollo Institucional y resueltos 'por la 
, ; l ,! j' :- : .· 

G�.rencia:·r{,,unicipal. 

·.,. ¡ 
: 



IX.' ANEXOS 

·12 Anexo Nº 12: Siglas de ias unidades de organización y unidades funciónales . : ; . ':: .- 

usadas en los procesos y procedimiento. 

1 ! ·1 

' 1 : • � 
' : ; 

' ,:; 

1 :· 

! .1 

1 

8.'.,A.nexo Nº 08: Estructura del Manual de Procedimientos (MAPRd) • 
; . ' : ., 

9., Anexo Nº 09: Ficha del Procedimiento 
. i ' . ·. . 

10::Anexo N 10. Simboloqía mínima para diseñar el flujograma 

11 )Anexo Nº 11: Modelo de ;:�1jogra:. ;a de Procedimientos 

4.1néxo Nº 04, Ficha Técnica del Pfocaso Nivel O. 
1 . 

\l. [ 

5. Anexo Nf 05: Estructura dé! coci !�r:s,:ito Mapa de Procesos Ni'Vel;:o. 
, :i . . . l · r . 

6,.A , nexo Nº 06: Ficha Técnice ,:!;:;1 Proceso Nivel 1. , ,: . 
! 

7. Anexo N� 07: Ficha Técnica del Indicador de Desempeño 

1 .' Anexo Nº 01: Matriz cllenteusuarlo ~ producto/ servicios. 

2; /4nexo Nº 02: Inventario General de Procesos. 
:• 1 

3. Anexo, Nº 03 inventario de Procesos 

:¡; 

.... •·''"\•:- .. !\;¡_:_:-\·;�> ; : 

·¡' 

t: .. ::ti .. 
;:,; 1 i 

' ·. ¡ 
AnexoN" 01 

Matriz cliente/usuario - producto /servicios 

\: i _: 
:;·;· 

.:· �;. 

::, 

h·' . 
. '(! 1 

·, 



'Á n·exo Nº 02 
: Inventario General de Procesos 

:i,·· 
,- ' 

i 

-1,-_:: :; :¡¡ 

PE03 

PE01.2 

PM01.2 

Anexo Nº03 
lnventarlo.de Procesos 

PE03 

PM02 

PE02 .. 

1 ,· 

1 

! 1 

-: ! 
' ¡ ! 1----,--.--"7--------+---------' 

PS02 

:PS03: 

( ... } 

PS01.2 

PS01.3 

( ... ) 



• ,¡ ,, 

'' l 

t1f�t,i ¡ 
t-f i / 
�' . 

. � . ; : ·, 

'ReCedtor'frl:iai del 
procucto: . ¡ ¡ i : ·. 

Documentos, registros q\ie; �� Viene ' 
generando en el desarmllp del: preces ., 
ejemplo: Informes, t :' 'reporte ' 
propuestas de convenio�. e'tc,i •' 

Producto o 
resultados 
que genera 
El 
subproceso. 

F'•1?!":�nt2r los 
procesos de nivel 
mienor, es decir 
esbozar la 
d0sagregaclón del 
proceso que se 
está 
descriosndo. 

Elementos necesarios para la 
operación de los procesos, 
(Recursos humanos, 
lnstalacíones, · sistemas 
inft>rmáticos y er;d;:ios). 

Ct:ligo del 
subproceso . 

lnsumos que emplea el 
subproceso. 
( exoedlentee, 

• Iorrnularíos, 
. soücítudes, escritos, 
rectamos.denuncias) o 

, intangibles 
(informaclón) 

AciMdades ori�nta�'as a la verificación 
d�I 'cumplimlento de los requisitos del 
producto, 1 

· 

M�dícja bualilát\va o Ctlanlitativa observable, 1U-:! permite des.rlblr características. comnortamtentos.lenómenos; '. 
sirven para nieq[r la eñclencla y eficacia del pi\',ceso, · · · 

.-"nexo Nº'i:4 
Ficha Técnica d-:1 ?toceso Nivel O 

Código Qe ;,,¡: · · 
1, '.í16tiftire ' · · ; ,, " , 

=·d '· •e·,•· .:'rt.rª•o;c ·:_e ·"s ·''o ·. ide(ltificací6)1 ¡ 9el 
. 'r ' . \ - ' ',. Consignar el nombre del proceso, proceso:!::' LT . 

:·(���/(·;_ ··\ ·_; .. · , -- · , r · · 1 , 

.·., _ . . '.··'.· .· , . ·3)Y�rsJ.�n,t •. ¡¡! . ·.1_:1• 

.. 

!1_:,•.i_. 
li.:.;:_i:_ ! 1:··_: :;; 

, . � .F,,iiéfia'. r: · .- 1 �, 
._.•, ,,'i··��·,.,._•· .,,.. -· �---+.,"--....,,--,.,.._�-�--,;-¡-¡,,-¡--.,--¡ 
4)ot�kiiÍé1/\ Qu.ie? yene 1� responsablxdao y.'ª autoridad definidas f&{Ti {'·de: ",·, Est�alé�}�bW ¡:¡ .. 

·ÍÍ�.º .- -� -� .c _·., _ � ,-,_·::� _·$> 

•. 

:• _._:,; _:\_; .: _;.'} ·; :Pªtª·�1señar, implementar, connotar ymejorar el proceso j)rQq�§tf;';'. ., Mislonaü sthbhe 
. - - •· a su cargo. . ,. - 1 ¡: : ): _ '.!-! [!; 

6) dáJ�ti16r /J :s�ñ�:lar 
�I res�llado q�e se r-.sj:,�ra alcanzar con la ejecución del proceso a rin '�e ��¡:¡i:;�ki��� l�s; ; . 1íl�it�if4'�fJ expe,rtabvas oel usuario. i! . 1 ¡: ¡:: [ :; ! 

- ,f!,!>-:'\# ,.. ', :1 ¡ 

7) ía;t�'.a',?A�:f · ·· :Úrg�!lOS, unidades orqánícas �.wolucradas er ía ejecución del.proceso. , •, . ! , 

Enca�gados de 
proporcíónar los 
insumos 
héce'sarios para 

� el proceso, · 
1 pueden.ser 
� �1------- Externos, o 
� ínternos. 

¡ .. ' 



Anexo NºOS 

Estructura del documento Mapa utProcesos ;\Jivel O 

Carátula (1ra hoja) 

. ,, . �- .• ; ! 
.;. ,_; :¡·,· . 

:: - .. -¡::.!:i 

MORR0:�f1; 

):.·· 

:¡1:1¡::1:1 
• 

-: '1:! ; 
. r , . . . �: . ; ! ,. 

Código: MP-01 Ver.sióri'-:: r ;¡ · 
01 ' . ' ', i' . 

,:, :.".\ ;, 
Página: 2 de ..... ·.n 

1:, 

Mes, año 

MAPA DE PROCESOS 

MAPA i:.. ::: PRCCESOS 

entidad (MUNl�•?.b.UDAD PROVINCIAL DE 

' I • 
' . . 

Membrete :a partir de la 2da hoja en adelante. 

{ogo de la Municipalidad 
. Provincial de• Morropón 
. � Chulucanas . 

L;ogo de la Municipalidad Provincial de iV1orr�!"'(·n - Chulucanas 
• ·, 1 

• • 1 • 

Nombre , 1 de .:: la 
CHULÜ�ANA$) 

. ; ·' 

'·1: 
-: i ·. 

(suscribir fi r��) 
. .. ,·1' 

Subgerente (a) de la Subgerencia de 
Planificación v Desarrollo Institucional 

Elaborado por, 

Visado por: 

Cuadro de etapas, responsables \' firmas (�d?- hoja) i: --[ I 
�-----'-- ·� · --�-�----- - ·--------r-------,-•� ¡---, 

Etapa · , R.,3,,,p0:-,::;.:::1�Ie Firma': i.: , 

Nombres completos del 
Gerente (a) (suscribir firr:n�) 

•' '::••'. 

Gerente (a) di':' la Gerencia Je Planeamiento, : · . � : 

Presupuesto v C,3sarrollo Institucional ; .. -----�-,-+-----'--__.,_,_, ·--------+-------'--+-� . ,,----1 

Nombres cornpivtos de: . . , . ! : : : 
Gerente (a) ( suscribir firma) 
Gerente (a) Ot' la Gerencla de Asesoría 
Jurídica 

·! t--------+--------·� ·----------+-----� .. -----, 
Nombres completos del . 
Subgerente (a) · 

: ' Revisado por: 

1 

' 

Visado por: 

---.;-----+------ ------ ---------+-----��-,-,---, 
Nombres como.stos del , ·: ' 
Secretario (a) . ------___, (suscribir firrt1q) 

Secretario (a) de ia ��;./-::taría General 

. . : ,.l. 
(suscribir firma) Nombres completos · del/de la Gerencia 

, Municipal 

t----�-----+-------·---------------�--�-1 · Aprobado por: 
:, 

Hoja de control de cambios (3ra hoja): 
--•h -•• 

Responsable Nº Descripción del cambio, Versión Fecha 
01 Versión inicial del documt\rJ!0 o·¡ GPPYDl•-SRvPI 

,. ·.':!.' 

'' 

'' '' 
·.'' '., 

- j 
>•· 



,¡·,:' 

(1::1 control de cambios es utilizado prlnclpaln.e.rtc para registrar los carnbiósrealizados 

en versiones mejoradas, identiñcando los 'items mejorados, así como los fr��tos . 
• 1 • • 

. modificados, íá fecha en que ocurrió ,11 cambio y el responsable del mismo). , 

Contenido {4ta ·hoja): 

íNDICE 
!· 

, l. : PRESENTACION 
11. OBJETIVO 
IIL _· AL_CANCE 
IV.. : �ASE LEGAL 

. , V. ·:. DEFINICIONES 
: ! VI·. : • ·¡ fv1.�PA DE PROCESOS DE L.A UNICIPALIDAD 

' M0RROPÓN - CHULUCANAS ! 

6.1 D'ESCRIPCIÓN DE i.os PROGESOS ESTRATÉGICOS 
6.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS MISIONALES 
6.� DESCRIPCIÓN DE i.os PROCESOS DE SOPORTE 
Al-lNEAMIENTO INSTITUCIONAL 
Mf\TRIZ CLIENTEUSUARIO-PR0CUCTOSERVICIO 

'INVENTARIO DE PROC::sos 
: ::: FICHAS TECNICAS DE PF.0CE�0:J NIVEL O 

¡ 

i' 

.,. 

:. i i· . , .. 

''! 
•:. ¡_:¡_ 

. ;- 

': ,:, 
.!'.! 

;'.·!i'. 
• 1 • 

; ' i. 
; . 1 : • . � • 

i:.: 
i=.·· 

¡·'. 

VIL 
VIII. 

. IX. 
X. 



'. l ;1< 

• Proveedores 

'Anexo Nº06 

Ficha Técnica del proceso Nivel 1 

Procesos 

i . 

Usuarios ,·: 
1,! 

SALIDAS 'CÜENTES\' 

,r •;;,t�;;¡;; �¡��I�; •1 
....... � ... -�---•"!""'":..'•···· .. --...- 

u 

PM0l.03.01 

PROCESO 

:it�qcfoct-o O 

IL_ PM_º_ 1·_º_ 3·_º_ 4_.J--,--�---,, rM01.oS' • t>�Óctsoa 
1.· 

Insumo .: 

I 
1VROCCSO A 

. PR.OVt.EDORES ENTRADAS 
¡--····· ..• < ....... 4--, 
L. turnm; o USUAIUOS • J 

' 1 

'. 
l: : : 

:,,, 

! ; 

. !·. 



� .. 
:f 

Unldadde.meiHdh del 
Indicador (ií,e(11po:,' 
costo¡%, etcr:, ,. 

. '· ,· 

. . . 

Fin hacia el que se dirige las aécione� 

'· 1. 

1 H Oe!'li{rlpcló;n 'dé l�V"ríafle .· 

Describir la variable 

Describir la variable 

Órganos, unidades org�nic.M ::-:v�iucradas en la ejecución dei proceso. 

Frecuencia de medición del indicador 
(mensual, bimensual, semestral, 
anual, etc.) 

Varía ble '.2 . : 

Varj�ble 1 

�-�•i¾XO Nº 07 
Ficha Tócn;:;:. d·el Indicador de Desempeño 

/'.; ,.l,�1i:i�'-'\·-�• }j\) ,. \ . 
1):�q{111\Jláp;}-,!; :· ; · Fórmula de cálculo del Indicador. 

·; :a f;-�.:_\-;:ri.�=';��·/1::- �--:· :--.l 

:i;�itli _�*t� 
+ H 

· · Orígen deta información con la que se construye el indicador 
: ·1 

1 ,._· ' , ' --'-----------------'·--------'· ¡,,. ,. ; �!i- ¡;; 
1 •"' /',,. ' l . ;ij: . I'! {f)tj�f_lf{: ! : 1 

Resultado previsto dl3 i::i ejecuciór del proceso. !' :f ;: ¡�¡ 
:. 

1 4)i��¡¿·J�Ji>'t ) Nombre del lndícador, 
1 :i_:_:, : _ ) _;;¡ ! 1:_;¡ 1: 

; \-:�ti.',,_ ·�·�\ __ :\· __ �t .... �\"'- �t:,... ·ll,,, \ �-+-------- ------- -------------,. ....... --...-+,.._--! ]J,Jl;f i,: Describir el indicado. , ;¡T \ ! 

:J. 
t 

r 1 

¡.,J 
· ;, i ,,, .. ,.s., ...• -.. Códig◊qe.;·i(i:' 

· __ 
¡

1;_:': ;:, 

¡
1 it) ,�f _-_ ·-ª _9 .i _- _� _'. _: 

__ 

-_� _b _?_,� _·, ._'..:,·t ,- _- _i_1 _i _¡:( ,.:_- 

\- 

Consignar el nombre del proceso. identifrcaci�i, q�i!l 
proc�so.·: j; r ¡:: 

� 1 ., ' 



• !_ 

Car�tula:(1ia .hoja) 

.Anexo Nº08 

Estructura del Ma;:ual de procedlmlentos (MAPRO) 

;::- · h�; !.i 
; , l •,= ¡ '. 

.. ,1:¡; -:· i • ,¡ ! } : ¡ ¡ ¡,; 

:: .:: L���:u�r����i���:�:;�¡�nC;T ���¡�: i:r1 ::�:1 . ¡: ¡: I!!I I i 
Manu�I de procedimientos (completar el órgano al cual pertenece e1. n1anuai): !'.¡ 

/• . ::· :•. ;::);;!:! 

,, ! .. 
•: ;/ 1 

(suscribir �irr:ria) 

Rl¾sponsr,ble Etapa · 
1 

! i 

; ,f:/t�t)/4;< Elaborado por: 
�Zi';��:�implEltos Funcionario /s Dueño/s ' 

órgano o Unidao Orqánica 
'iJ,�,"'''""j�'} 1--� ::-�i...., ¡_ i _-'-- •, �--+-N_o_m_b_r_e_s_c_o_m_pléi·-:-s del Ge:d-n- te- (a_) :� - � :- ,:-,;).- , _ : ,'--1 

Revisado por: 
Visado por: 

,__ _ 
Gerente de la Cen;:·.cia de Planeamiento, 
Presupuesto v Desarrollo Institucional 
Nombres completos del Gerente (a) 

Gerente 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica 

;·. 

(sust�ibir firrha) 
i· . ,.• ¡ l 

.- .. ¡_ 

.,. 

! :i·· ,.:· 
._·¡ 

,·.; 

Aprobadd'pór:. 
,_ 

Nombres completos d:::;l:je la Gerencia 
Municipal _·:__ ---------1 
Gerente Munlcip -.:1 

(suscnblr fir;rp�), 
. 'i" 

;:ji 
·,;.,; 

l_¡ 
1 ¡., 

:::¡,¡: 
Membrete a partir de la 2da hoja e.1\ adelante. :, ; '- 

,, 
1 Mr,,iual de procedimientos . ..:. (co,111pletar. 

Logo de 'la Municipalidad Provincialde . · úenominación de la uhidad ( ¡ de 
Morropón -'- Chulucanas organización MP-XXXX-CÓDl�O: · 

1 

[?onde: 
! f. ; 

MP: Manuat de Procedimientos 
. ,. � ; : i � 

XXX: Siglas·del órgano, tener en r.onsíderacíón del anexo Nº12 dé la pre�enteid
0

i�y�tiva 
. . . . 1 ,:· •.·.,,, 

CÓDl�O: Seralar el código del proceso al cual se alinea el MAPRO : . >: 
. ,·, 

i. 



l. •!•.INTRODUCCIÓN 

; ';. 
: :, ,' 

1 ¡ 

.. r,; 
'• ¡·,; 

·(., 
·-,,·, :·· 

1. 
¡ 
; 

: . 
. i 

Códiqc (2) Denominación dél 1 / : ¡ 
Procedimiento (3) :;: ,,. '--------+--------�'-'-'---"- .,,--,,,','- . -1 MP-XXXX-YYYY-01 ' ,, ,. , 

------f---�------+---'-,---'-'--1 
MP-XXXX-YYYY-:)_2 .� . -1-----�--��-c.,,----, 
MP-XXXX-YYYY-0�" ------ 
MP-XXXX-YYYY-04 ---- 

. MP-XXXX-YYYY-'(;-� 

. MP-XXXX-YYYY-06 .. :.·,: · ------�- -�----------��� 

t 
2 
3, 
4: 
5: 
6' 

Nº(1) 

1 · 

i 

1. 

• VII. · •. INDICE DE PROCEDIMIENTOS DEL MANUAL 

¡ . . . 
Se incorporan las fichas técnicas d�.:: lo:,, procesos nivel 

procedírntento. 

' 
Se incorpora el Inventario de procesos . 

. · VI. · . · PROCESOS NIVEL 1 Y � 

· En este . rubro se ubica las caracterfsticas g8nerales de los procedímíentos ;q'�� se 
,.¡ . . . ' - ¡• 

.descríbenen el documento, haciendoreferer.cla a los órganos, entidades eral s:�ctqr de 
: .' :: ' . ; :;! :/ (, ¡: 

la ' colecti�idad "que se atiende. Igualmente, su relación con otros .:idóct1n;fe;r\tos 
' :.,. ' t :! ;I f.;• ; I'; 

normatívos.: lrnportancla del Man�.-::il, y le rr-etodoloqla que se emp·1�á :'p:d:rci; su 

toimulaci�k i ']¡ ti ¡:¡ 1 i 
· 11. . ,:OBJETIVO ! ;:; . ) j:¡;i:l · 

. ' . ·: < . ! . . . - ; ;� ; '¡:: : � : :; .i:: 
Debe pr�t.isar, el (los) beneficios ( s) ,o propósito( s) que se pretende alcanzar rn.�.�i�nte 
· ·1 : .- .. , 1:: ·· :· : -1 -1. · = i!I!: ,¡ 

la: formJla1ción e implementación del Manual de Procedimientos t ;:t · i;!; :¡., .. · · H · ¡ 
'.. 

• • 
;· :¡! �11� _:t. 

:'. IIL '. BÁSE LEGAL ¡ ,;' • 
'.'; ¡;, 

" . ! ·: ¡; 

Se incluyen,:.I�� :�isposiciones legales gener<i!G:, ·( ;,, 1 
: 

;;; 

• 

t:l't:;(:'";;,_;�\ IV. . . ·• ; ALCANCE 
•�:. 

/�} ;\ti . Se cbnsig:n� el ámbito de apllcacióndsl Manual de Procedimientos 

· ,.,.·:·'''··''"�,.. . V. J INVENTARIO DE PRO(-ESOS 

(1) lndicaf-el número de orden (si fuese posible ubicarlos por forma ascendente) ( ¡.: · 
. . . . · : , . !. , . r : ·. 

(2) Señalar las siglas de acuerdo al Anexo Nº 12 de la presente Directiva · 

Código del Procedimiento MP XXXX-YYYY 

Donde: · 

MP: ldentifid que se trata de un r�-��mual de Procedimientos 
•, ! . ', ,; . 

XXXX: Nomenclatura de la unidad oc orgarnzación (órgano). 



., '". ! ' 
í· 

;! : 1. 

!. 

; 
: i 

' 

' '· 1·. 

:Nombre 
;del 

procedimiento: Debe sú reducido y expresar el producto que 
sé:brbt�'.nde 

'obtener. ·se estructura de acuerdo á la sintaxis: Sustantivo derivado de un· verboque 
.actúa seguido de sujeto u objeto, por ejemplo: Expedición de Certificado f:>.r:Éidial 
{Negativo/ Positivo) 1 

· '·' · :, 

Fecha (día. mes. año) 

PROCEDIMIENTO 

' 1 ::,(:: 
. i : . : 1:::,1 i 

_ . . -- .. - 1 ·l : ; - : �! '.. L'. 
- VIII. 1 FlCHAS DE PROCEDIMlt.:Ncro · ! .'. (¡ �y 1;¡ · 

¡ 

.: ,•. 
• : , ¡. 1· ' l:; r .. :--! 

(Desarrollo por cada procedimiento contemplado en el índice según ane�o! N:09/ ¡:,: l'j 
. . . . · Anexo Nº(i.3 JI{, :t::F'i:!. 

1 

, 

: ; Fick:o del Procedimiento . < 'lt k(;¡ 
· 

·.:,:_11:.: 

i: . fi:; 
¡,; i:: . )·!1:;H. 
'; · . . Municipalidad Provincial dé Mc>rropó'ri ..: 

Logo d� 1� IViu'nicipalidad Provincial · · Chulucanas ¡ í ·, !: : i_ ·:,' 

:,de Morl'�pón - Chulucanas ('.·:'.i 
c_ODIGO: MP-XXXX-� 1 r�RS:l�:N:=;v1 

(3)' Describir la denominación del procedimiento que se desarrolla: 

YY.YY: N�h,enclatura de la unidad de.organización de un nivel inferior (de 66rr�spqnd'.er). 
. . . 

·!• :ii:· 1- :· 
Ejemplo:,,MP:.GPPYDI-SP- 01 ' •; · \<:: 

-;:, ·' 
�: i ! i f 

· ·. ,, lt, 

Control de cambios 

'versión Sección del procedimiento 
. '; : ; . �. : .: ! : : 

Descripción, del c;3rri�¡o 
: • :,:·¡_:. 

'1: 

1 

____ ., __ - ----------�---�---< 
Procer:\il�i1;:,1to: . .: . :. i : ¡ 
Señalar lri (Jenominación del procedimiento, la cual-d�pe 
estar acorde a la operativa descrita:en el prQtedir:nJeiito 
Código j Versióp: :;: : [;; . Fecha. ., � : .. � 

' . ' 

ILogo de la IVfunicipalidad 
Provincial d� Morropón - 

' . · Chulucanas 
i 

��----�---------·---- ------------.'---....; · '-", '� 

Non.ere del Manual y codificación , ;, '.; 

,11 l 



i: 

Urifd�dei organización involucradas en el procedimiento. 

aclarar los contenidos del procedimiento. 

. 2. Alcance 

,· 

!i .· <f: 
Requerlrnlentos ¡; 

. .·· 
;f: ! . 

Secorisiqna los requisitos o elemento de entrada (documentos, e��ntosyiótr.os) 

· qú:e 'dan inicio al procedimiento, tarnblé» indicar si debe: existir;! una :siti�¿ión 
. . 1! .. �- : . ! ¡ 

particular necesaria para su ejecución 7 Detalle del Procedimiento ' 1 : ,, 

:.: 

• •• '1 

. : ':· f:.;!:-: 
1. :ob�euvo ... .. ; ! :;·•.. ¡:\: 

Propósito que se espera alcanzar <;:,;;-, :a implementación del procedtmtento.. 
' ' 1 : • • ' : ,¡ . ' : �: : ) ' 

. �: . , . 
. !!·:_: 

: 1;:. 

:1U ::fH:· ·I J .• , ... _,, i¡.• •: 

. '. 3" 'Base Legal 
l.'! i,ll '.· 

i 
::_¡._:_:,: ¡¡[i_ :_¡_ 

,: 
., 

'. ¡ ¡ 
•· _;!: ,:, :¡ '.. ,. 

: .·: i; : Se: ·; incluyen las dísposlcíon.,s legales que regulan e;I proc��i�iJ:��8:J sé · : • 

: :) : ! �str'.Llcturan de forma cronolóqica, señalando: Nº de la norma, título ��I' dóp�;�;�ntq · • 

: ; ¡: . ; q·u�i:a�r:�eba, y la fecha de aprobación. 
:l li: : ·:: !\ !'¡ 

- =: ; i1; • 1 1•1, .-- r 
(';! 

''.'.:·,· .. 
:,·, :�}f''.:l(/��•)!t,;_ ·.� -·, .�1;�, -1: _, _'.,'\ _,,.. 

4 , ; ; : ·( . 'r .. ;·. . • .' . : S_iglas . , 1: ·> :i 1 ; 
•, 

:i' \ .Déscrlpclón de las abreviaturas y --;:crónimos que se emplean en el!:pto'ce'.dimi'ento 
;, -�-• , . Ji . . ! , • . : \1: / } .. 1.: . 

·• S. Glosario de Términos :: , 
! 1. • 

;: 

-: !_. (;I 
Descripción de los conceptos que se consideren pertinentes explicar .a :¡firi de :· : r.: ! 

¡: . ', '' ., 
1: .. ' ; 

7. DetaUe del Procedimiento 

Usuario: Describir. que presenta. 
.:=. ,: 
; : : ' � ·. ' ; 

ORGANó O ÜÑl0AD 
ORGÁNICAF•1·' _; 
RESPONSABL� :: . ·---------�--�-,-�c--,c.,...+ .,- . �-', 

!: 
¡; ,. 

ACCIÓN A SEGUIR 'ACTIVIDAD Nº OEACTi: 

• 1_:, 

. !,: i 

1 
Numeración 
correlativa · :de • 
los; pasos · �el • 
procedimiento , 

,·' .. . 

Se describen todos !o:; Se d,:;scribe la manera Señalarunidaq qe: 
pasos que se llevan � o forma como se orqanlzación.r S:enalar 
cabo desde el evento realiza la actividad el puestoque.ejecuta la 
que origina el inicio <i,�I identlflcoda, así como actlvidad, i:ncluidos en 
procedimiento baste la los plazos y el correspondlente. 
conclusión del mlsrno documentos según flujograr,� (ver anexo. 
con loQro del objetivo corresponda. Nº 11) 1: · . ! ; 

2 
. ·r-------�---+---.L.....,"--'-�-"--- _ ,_- . ,_- ._.--l ' i! 

� ··� ·º- · --�----- :·j·· , ' .. 

'; ¡ 



1 ! ': 

,¡ ,, 
:I· 

a. Registros .. : .. 
Detallar los registros documentos que se generan durante el desarrollo kfo las 

1 ' ' � 1' ,1' l 

aaividades del procedimient�, incluidos los formularios que se utíli�é�. '!•:¡ i:' 
(3);des'cribir la denominación del procedimiento que se desarrolla•l / ; : : · • · 

. ·1 
\''. !!'· !: .· .. i¡ :·:' ·. .. ' . ... . \1 r ,: 

Fl�j()g�ama . . 
i! )! :. 

f 

i{ r ¡ . 
�� Ú:i representación gráfica, en la cual de determinan todas las abdionJ:$1 �\� se : 

: �· .. ' : . ; : 1 1: � � :-¡: � t:; ¡it '. ' 
ll��an a cabo para el desarrollo del procedimiento en la forma sequ�.nci�I :Y:O;ivel . 

d�:: unidades de organización, permitiendo visualizar . la ·acbi�n: )i i:�i::¡ �ol . 

�:�0::a::::,:�óe�e:�::n;bmarse en cuenta los Anexos Nº ¡J¡J lW�¡ la 
'· •• r .•,; .·,. 

i:j::j 
ti):[ 

1 O. �,,exos . !: • . . ! , .. 
En :este acá pite final se íncí.nrán los for:í iutarios, formatos, entre otros '.qGe\sfrvan · 
p�·¡a 

el.mejor entendimiento de: procedimiento, y su 
respedtiva ndrmaliz:�tjioh 

de 
. : !1:.i. 

'.¡ 

corresponder. 

presente Directiva. 
1,:1 . . 

•.' .. , i 
':· 

.i 

1 

.. 1:: 

'· ' 

,··1· 
,1: 
·' 



• SIMBOLOGIA SIGNíflCADO 

ANEXO N.010 
Simbología mínima para oiseñar el flujoqrama 

.r7: � 
) 

· Evento de lnicio Indica donde pn: pr9p9i�o inicia. 

k : :¡i\!]¡!!;ij¡,·•• 
f----'---�---.C- '-;- ' -'---",,___e::._ -+---- ---------+--+- ' ----+-a'é---i--'-+--+-'---------� 

• • F-Vf;:ilV de fin Indica donde �n; 9[�A��o finaliza.:::· e ) ·. :1nt1ilf : 
; · ·· Tarea Este símboló $e::ut)li��'¡:>ara �raficar 
:D • •. 

. . actividades ! F :;" n; • . .. 
l :¡: 

' 1 � ' • • 

Es un· conjuntc[: �i! actividades 
incluidas oentro.de. tlir1: proceso, 

r&7 .. · !.,:L:•.·· 
� :.!<. 

,¡ - :.,·! f! :! : . 

◊ Compuerta Son ubicaciones. �ebtro de un 
Exclus! .. a proceso d9nd,e< ;:,um' , flujo · de 

secuencia I puede ¡ Homar dos 
caminos , o ·. · niá$ caminos 
alternaüvos.' ¡ · · , Ti:; t-----�----=------t----·--.- ----------+-----�-�---.-,�--------1 

0 C-:;mpuerta Son ubicaciones dentro : de . un 

. 
+ . ·. Paralela proceso donde • .t11�'. . flujo de 

secuencia .• puede] \tomar dos 
caminos o más caminos paralelos. 
Es un mecanismo'. para que un 

D '. · ; modelador , pro0�� : 1 '. información 
adicional al ;;1ectohd�li diagrama de 
BPMN . : ' ,· l..¡., 

• ¡: ". ;:,: 1•:!''.. 

,+---:--�::::::::::� ,::---,---0-bJ- . e- to-éfo-da_t_o_s __ _,_P_ro_v_e_e_ r_i_ nf-o� :rm -.-a""'" •c- ió- ·;n� !- . -a- ce_r_c_a_:_ :d- . e__, 
cómo los dotú.rnentJsrdatos y otros 
objetos son i usádo�'.;yj:'.actu�lizados 
durante el proceso. , : ¡:, · .. 

Subproceso 

Anotaciones 

Base de datos Ofrece a • la� : ·· �pt;iyidades ·· un 
mecanismo •' para : 'Consultar . • o 
actualizar información .almacenada 
(ejemplo SIA�, SGD, SEACE, etc.) 



Ar�í:XO N.0 11 
Modelo de Flujograma de Procedimientos 

o 

. que se 
de manera 

complementaria. 

Acttvídad 

Proceso 
'desarrolla 

acciones que ·. se 
desarrollan 
dentro del 

: procedimiento. 

: :: .. :!: 
1 ;:,,1:: 

J:! ' .. 
. , · ,: , , 

1 

Resultado del · Proceso 
:,::' l;'; ! ;entendido como bienes 
¡,¡ 1-:: [ :v/o servicios, que reciben 
I• , i '' •' .-: los . usuarios' que 
:•, r,' i 

1satisfa1cen ' sus 
' l:i: ;nei:es(dades y 

'expectativas.. 

Proceso 
durante el 
del procedlmient�:. , 

Tarea 5 

Nosl 

Tarea 3 

,¡ 1 

i.; 
,• :i 

Elemento de s�Hd:� r 
¡. 

;I :t ;, 
i 

------------------+--------", J 

i:-:�mento de entrada 

Tarea 1 

ACTOR 
EXTERNO 

PROCESO 
COLABORATIVO 

'-;;,��-�-------,,-+--· ·---- -·------------------ 

! . 

Necesidades y· expectativas de 
las personas! .b�� ingres�n :a1 
proceso ;¡,·ara . ' ' ' 'ser 
transformados ! . ' en · 
productos, · expedtentes, 

forrnutarios, • escritos, 
reclamos, denuncias : e 
información. 

Usuario que recibe.el producto 
(entidad, ciudadaho proceso): 

Responsable (puesto 
ejecutor) que· ejecuta las' 
actividades del proceso, eh 
lo que le compete. 

Clq¿'· o_.. 
i,o 

� 
=:....-----1 ¡ . ,' 

/ 
. __ ... _....·· 

i:' 

.,. 
1··':. 

¡ 
1,. 



MUNICIPALIDAD PR()VJNCIAL DE MORROPÓN -:CHUI)J'CANJJ.� 

GERENCIA¡DE PLANEAMIENTO, J>r.i�UPUESTO y DESARROLLO 
lk�tiTUCIONAL 

' : . . '. ' ; . 
/ ¡ �: i; ¡ ·�: 

si , :¡ .• Anexo Nº12 · • H i :::Jjl:! 
·- : · . - Sigla� de las unidades de :organización usadas en los procesos' t}! b !:! : , : 

· ' : ·· ·· ·' ' procedimientos :: f ,; ! ,_,. "' '1 ' · , 
· : : . �- ( i •• � . ll. ·;:.:.: ::_::·¡J;�1tn · : : ;·1:. 

(De conf�rrr,i�;a� con el Cuadro de: Equivalencias del ,ROF '2013 apr0�a1

p:o ���i�nté: ; : _;¡ , 
o;rdenan�� M�nicipal N.º 019-2013-IVlPM-CH de fecha 26 de julio del 2of¡1!3" :¡:, ! !J ¡:¡ _ •' : : , . :: , 

: :�-�s:�i�:la�
1 

p�r� utilizar en cada proceso o procedimiento correspondiente�¡�;��4�i �;�i�a:d · · 
'de :óÍganiz8ci6n'. son las siguientes: :: ¡; ,: ; :ii:; ¡¡:: \;! _ 

!' ! . : :¡:¡i :! 
: fi[( 

Denominación 

úrgaríos dé ,Gobierno y Alta Direcci(,� 

_. ;¡:;�\;;1;1Eii,;'\;\ ' Concejo Mufiicipal 

/l/ '-:\''Alcaldía 

lJ ¡,i Gerencia;Mu�icipal 
.,· '-�·· 

, :organos de Control 
! . . 

Oficina de Control Institucional 

•' lQrgarios de Defensa 

: ProcuraduriaPublica Municipal 
; ·,. . ' . 

I· ·. �I,: :_ � J\'. j'l ... : 
. ,1' ·-: =., : !'.: 

... PPM' '" 
' . 1 ;: ! ' 

1---'--,'·-'-- , --'--�-�--------··-· ···-----------'----'-...;..:.-,--,-'--'---<,- ' -'-'- " ",+---1 
.órganos de �sesoramiento ( .: -.�:-:;;:¡:!t. 
'Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional 

S�bgerebciade Planificación y Desarrollo Institucional 

: ':subgerencia de Presupuesto 

, ,Subg�rericia de Programación de 'ª lnversión 

_ Gerencia de:Tecnologías de la lntormación 

· Subgere.ncia de Sistemas y Desarrollo de SoitÍ.tare 

GPPyDII \ 
' .. ;·: 1 '. 

: ·t • ·' .:;, ' 

GTA; 

.ssvos: 
: 1 ·¡ 

1 • �- • 1-----'--�---------- ---------f-,-',--...----,--'-+�--1 
Subgerencia de Comunicaciones y S·:porte Técnico ::scyST. ! 

. . . l 
'' 

Gerencia de Asesoría Jurídica •GAJ': :; 



; 
: : ' 

' 

,Gerencia de Finanzas, Cooperaciói: Técnica y Promoción de la GFCT�iPI 
:Inversión . . ; ti: 
ó'rgaiios d� .i\poyo -'-------------'--- : ...:.., ,',- :- : _.;_ ;...;. 1,..,.. ¡:1...:.., i 1= ;[----1 

.Subqérericla .de Secretaría Gene:·��, SSG1 
· i 

. . ., ' �¡. ;¡_; . 
.. Unidad lde Atención al Ciudadano 

''¡ :,! ,, ,,• 1 •• ' 
i, .; r 

. \Jnida;d :tje Ari:;�ivo General 

:Subger�'ricia:'dé Imagen lnstituclonal 
1 -: • • ¡ ,, . 
! ' ' • ' 

/3erericia · deAdministración 
! ¡ ; : ., 
· · iSúbgerencia de Abastecimientos : . . ' . . . . . . 

;l, ; Uf ,f[ i,;l ------------��--'--,----'-,--i ! (. 
¡: �1�¡::;¡;¡ : 

. . iUhidad de .Contrataciones 

Unipaq d� Operatividad de lnstala-::iones Municloales 

Subg�rencia 'de Gestión del Rectii.30 Humane- 

• UOIM 

. SGRH ... 
. :¡·_.· 

U.R : .• , 

SCP:. i · ·,,· .. 

UPT.: j· 
: ·>. L ! 

!: \JBSyqU 
I• : : 1;; ! • 

Subqérencla de Tesorería 

Uhldad de Remuneraciones 

Unidad de Bienestar Social y Entrenamiento Laboral 

' Unidad deProcesos Técnicos 
,\ ; 

.Subqérencia.de Control Patrimonial 

�}i---------------'---'-:--'------------+--� ; --+;--,- ::' '------1 

---,----1-- ., � · 'Suqg�rencia,de Contabilidad y Costos .· SCY,1: ! ! 
'' 8:rt::: 

)' . ·.- ; �- 

Unidad de Documentos y Valores · UDyV i: 
. . . � . . 

:Subgerencia de Gestión de la Mc\<,:;.•Jinaria Munlcipal 

'Gerencia de· Rentas 

· :Subgeréncia dé Tributación 
: i' 1 ' 

;Subgerehcia de Recaudación 

'Subqerenciade Fiscalización 

Unidad de Policía Municipal 

: 

SGMM ¡· 
: . � ·. . 

·: E 1 ... 

ST t 
. 'SR!: 

; 

'UPM 1' 
; 

1 ' ' 

' , iSubg�rencjádé Ejecutoría Coactivo SEC:·' 
' � . 

'Subqerencla de Licencias 

Órqanos de Línea 

: 

. 

�- . i . 



i-------�------------------------t-,---; I . ,, ' '·.,.,. •·�--1 
Subgerehcia de Servicios Cornerc'aies S�C!\ 

Gerencia de Inclusión Social y Desarrollo Económico 
,, 1----------'--,-------- ------, ---------+-------< 

Subqerencla de Inclusión Social ! SIS . 
' ! . 

----� ·- ·---------------------- ·; ,_ . � ··--, 
Unidad üocat'ce Focalización : ULF'. 

! ------'--'----------·- -----------�-'--;--;---'·-- 
Unidad de Apoyo a Personas con Ci�r;��pacidad ; : LiAPD ' 

.. r i·: 

, URO . 

. i 
1: UD. : ! ,:; .. 

' .... 

Unidad de DEMUNA 

i 
i 

1 ----------------- ·--··---------�----t 
Unidad de Registros Civiles 

. . Unidad de Pfogramas Sociales 

. l 


